
29 de agosto de 2022

Clave de Pizarra [NVD309L DC149]

Documento con Información Clave para la Inversión

Títulos Opcionales
De Compra en Efectivo,Americanos, con Rendimiento Limitado, con Porcentaje Retornable de Prima de Emisión, Referidos a NVIDIA CORPORATION. (NVDA
*).

Estos Títulos Opcionales tienen un Porcentaje Retornable de Prima de Emisión del 27.4500%, es decir tienen una pérdida máxima del 72.5500% de la
Prima Pagada. En los Títulos Opcionales Americanos en las fechas en las que se pueden ejercer los Derechos de Ejercicio(vencimiento anticipado),
otorgarán, en su caso, el derecho de obtener en efectivo el monto calculado, de acuerdo con lo que a continuación se establece.

A. Datos Generales

Emisora BBVA México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA México

Monto Colocado $23,250,000.00 M.N (VEINTITRES MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL pesos 00/100 M.N)

Número de Títulos Opcionales 232,500.00 (DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS) Titulos Opcionales

Volumen mínimo de los Títulos Opcionales a ejercer Un Lote

Tipo de Oferta Oferta Pública Primaria

Fecha de Oferta/ Cierre de libro/ Emisión/ Cruce/ Registro en Bolsa
y Publicación del Aviso de Colocación de la Serie

5 de septiembre de 2022

Fecha de Liquidación de la Prima de Emisión 7 de septiembre de 2022

Plazo de Vigencia de la Serie El plazo de vigencia de esta Serie es de 361 días

Número de Serie Serie 1416

Moneda de Emisión MXN

Moneda de Liquidación MXN

Prima de Emisión MXN 100

Rendimiento Máximo del Título Opcional 13.8000%

Nivel de Referencia del Título Opcional
Precio de Cierre del Mercado de Origen de NVDA *x (100 / Precio de Cierre del Mercado de Origen NVDA *del
día 29 de agosto de 2022)

Plazo de Vigencia de la Emisión Hasta 10 años contados a partir de la fecha del Acta de Emisión,es decir, a partir del 12 de abril de 2019 al 12 de abril de 2029.

Número de Títulos Opcionales autorizados para circular Hasta 1,500,000,000 de Títulos Opcionales.

Intermediario Colocador Casa de Bolsa BBVA México, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA México.

Posibles Adquirentes de todas y cada una de las Series Personas físicas o morales, nacionales y extranjeras, cuando su régimen de inversión lo prevea expresamente.

Régimen Fiscal Aplicable a todas y cada una de las series El Régimen Fiscal Aplicable se pueden consultar en el Aviso de Oferta Pública aplicable a la emisión.

Lugar de Emisión México, Ciudad de México.

Lugar y Forma de Liquidación

Los Títulos Opcionales se liquidarán en pesos mediante transferencia electrónica a través de S.D.Indeval
Institución para el Depósito de Valores, S.A.de C.V., (“Indeval”) con domicilio ubicado en Av.Paseo de la
Reforma número 255, piso 3, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500, o en cualquier otra dirección que Indeval dé a
conocer en caso que cambie de domicilio.

Evento Extraordinario Serán los que se señalan en la cláusula Décima Tercera “Eventos Extraordinarios” del Prospectode Colocación.

Efecto del Activo Subyacente sobre los Títulos Opcionales
El valor de los Títulos Opcionales se podría ver afectado por el nivel de mercado del Activo Subyacente, tasas
de interés, la volatilidad implícita y el plazo o vencimiento.El movimiento de dichas variables depende de
diversos factores ajenos a la Emisora.

Representante Común Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero

Derechos de Observación 1 a 11
Precio de Observación MXN 100.00

Valor de Referencia de Observación
Precio de Cierre del Mercado de Origen de NVDA * evaluado en la Fecha de Observación correspondiente x(100
/ Precio de Cierre del Mercado de Origen NVDA * del día 29 de agosto de 2022)

I. Si el Valor de Referencia de Observación del Título Opcional, en la Fecha de Observación es mayor o igual al Precio de Observación multiplicado
por el Factor 2, la Emisora pagará: [(PO x Factor 4) + (PRPE x Factor 5)]
II. Si el Valor de Referencia de Observación del Título Opcional, en la Fecha de Observación es menor al Precio de Observación multiplicado por el
Factor 2, la Emisora pagará:
[(PO x Factor 5) + (PRPE x Factor 5)]
Donde:
PO = Precio de Observación
PRPE = Porcentaje Retornable de la Prima de Emisión
Rendimiento Máximo del Derecho 1.1500%
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Derechos de Ejercicio 1 a 10
Precio de Ejercicio MXN 100.00

Valor de Referencia de Ejercicio Precio de Cierre del Mercado de Origen de NVDA * evaluado en la Fecha de Ejercicio correspondiente x(100 /
Precio de Cierre del Mercado de Origen NVDA * del día 29 de agosto de 2022)

I. Si el Valor de Referencia de Ejercicio del Título Opcional, en la Fecha de Ejercicio es mayor o igual al Precio de Ejercicio multiplicado por el Factor
6, la Emisora pagará:
[(PE x Factor 1) + (PRPE x Factor 5)]
II. Si el Valor de Referencia de Ejercicio del Título Opcional, en la Fecha de Ejercicio es menor al Precio de Ejercicio multiplicado por el Factor 6, la
Emisora pagará:
[(PE x Factor 5) + (PRPE x Factor 5)]
Donde:
PE = Precio de Ejercicio
PRPE = Porcentaje Retornable de la Prima de Emisión
Rendimiento Máximo del Derecho 0.00%

Derecho de Ejercicio 11
Precio de Ejercicio MXN 100.00

Valor de Referencia de Ejercicio
Precio de Cierre del Mercado de Origen de NVDA * evaluado en la Fecha de Ejercicio correspondiente x(100 /
Precio de Cierre del Mercado de Origen NVDA * del día 29 de agosto de 2022)

I. Si el Valor de Referencia de Ejercicio del Título Opcional, en la Fecha de Ejercicio es mayor o igual al Precio de Ejercicio multiplicado por el Factor
9, la Emisora pagará: [(PE x Factor 3) + (PRPE x Factor 5)]
II. Si el Valor de Referencia de Ejercicio del Título Opcional, en la Fecha de Ejercicio es menor al Precio de Ejercicio multiplicado por el Factor 9, la
Emisora pagará:
((VE – (PE x Factor 8)) x Factor 7) + (PE x Factor 3) + (PRPE x Factor 5)
Donde:
VE = Valor de Referencia de Ejercicio
PE = Precio de Ejercicio
PRPE = Porcentaje Retornable de la Prima de Emisión
Rendimiento Máximo del Derecho 1.1500%

Factores
1.000000Factor 6
1.000000Factor 7
0.737000Factor 8
0.737000Factor 9

1.000000Factor 1
0.000000Factor 2
1.011500Factor 3
0.011500Factor 4
0.000000Factor 5

Niveles de Referencia

Nivel de Referencia del Título Opcional Inicial MXN 100.00
Precio Inicial de NVDA * USD 158.0100

Activo(s) Subyacentes Clave de Pizarra
Nivel de Referencia de los Activos(s)

Subyacentes(s) Mercado de Origen

NVIDIA CORPORATION. NVDA *

Precio de Cierre del Mercado de Origen de
NVDA * x (100 / Precio de Cierre del Mercado

de Origen NVDA * del día 29 de agosto de
2022)

E.U.A.(ISIN: US67066G1040) Código BBG: NVDA
UW Equity

Convención de días hábiles: En caso de que alguna Fecha de Observación o Ejercicio sea día inhábil en el Mercado de Origen, la Fecha se
modificará al siguiente día hábil para el Mercado de Origen.
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Fecha de Obsrvación
1 05/10/2022

Fecha de Obsrvación
2 03/11/2022

Fecha de Obsrvación
3 05/12/2022

Fecha de Obsrvación
4 05/01/2023

Fecha de Obsrvación
5 02/02/2023

Fecha de Obsrvación
6 03/03/2023

Fecha de Obsrvación
7 04/04/2023

Fecha de Obsrvación
8 04/05/2023

Fecha de Obsrvación
9 05/06/2023

Fecha de Obsrvación
10 05/07/2023

Fecha de Obsrvación
11 03/08/2023

Fecha de Pago de
Derecho 1 07/10/2022

Fecha de Pago de
Derecho 2 07/11/2022

Fecha de Pago de
Derecho 3 07/12/2022

Fecha de Pago de
Derecho 4 09/01/2023

Fecha de Pago de
Derecho 5 07/02/2023

Fecha de Pago de
Derecho 6 07/03/2023

Fecha de Pago de
Derecho 7 10/04/2023

Fecha de Pago de
Derecho 8 08/05/2023

Fecha de Pago de
Derecho 9 07/06/2023

Fecha de Pago de
Derecho 10 07/07/2023

Fecha de Pago de
Derecho 11 07/08/2023

Fecha de Ejercicio
1 03/11/2022

Fecha de Ejercicio
2 05/12/2022

Fecha de Ejercicio
3 05/01/2023

Fecha de Ejercicio
4 02/02/2023

Fecha de Ejercicio
5 03/03/2023

Fecha de Ejercicio
6 04/04/2023

Fecha de Ejercicio
7 04/05/2023

Fecha de Ejercicio
8 05/06/2023

Fecha de Ejercicio
9 05/07/2023

Fecha de Ejercicio
10 03/08/2023

Fecha de Ejercicio
11 01/09/2023

Fecha de Liquidación de
Ejercicio 1 07/11/2022

Fecha de Liquidación de
Ejercicio 2 07/12/2022

Fecha de Liquidación de
Ejercicio 3 09/01/2023

Fecha de Liquidación de
Ejercicio 4 07/02/2023

Fecha de Liquidación de
Ejercicio 5 07/03/2023

Fecha de Liquidación de
Ejercicio 6 10/04/2023

Fecha de Liquidación de
Ejercicio 7 08/05/2023

Fecha de Liquidación de
Ejercicio 8 07/06/2023

Fecha de Liquidación de
Ejercicio 9 07/07/2023

Fecha de Liquidación de
Ejercicio 10 07/08/2023

Fecha de Liquidación de
Ejercicio 11 06/09/2023

Ejemplo del Rendimiento del Título Opcional
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Derechos de ObservaciónDerechos de ObservaciónDerechos de Observación Derecho del último EjercicioDerecho del último EjercicioDerecho del último Ejercicio Derechos de EjercicioDerechos de EjercicioDerechos de Ejercicio Máximo Pago de derechos de ObservaciónMáximo Pago de derechos de ObservaciónMáximo Pago de derechos de Observación

A. Para los Derechos de Observación 1 a 11

B. Para los Derechos de Ejericio 1 a 10

Tabla de Pago

Tabla de Escenarios I

Derechos de Observación
Si el Valor de
Referencia de

Observación es mayor o
igual al (PO x Factor 2)

Si el Valor de
Referencia de

Observación es menor
al (PO x Factor 2)

Derechos de Observación 1 a 11 MXN 1.1500 MXN 0.00

Tabla de Escenarios I

Derechos de Ejercicio
Si el Valor de

Referencia de Ejercicio
es mayor o igual al (PE

x Factor 6)

Si el Valor de
Referencia de Ejercicio

es menor al(PE x
Factor 6)

Derechos de Ejercicio 1 a 10 MXN 100.00 MXN 0.00
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C. En la última fecha de Ejercicio

Tabla de Pago

Escenarios en la última fecha de Ejercicio
Nivel de Referencia
del Título Opcional

Rendimiento del
Subyacente

Valor de Referencia
de Ejercicio

Derechos de los
tenedores en MXN

0.0000 USD -100.00% MXN 0.00 MXN 27.4500
3.1602 USD -98.00% MXN 2.00 MXN 29.4500
6.3204 USD -96.00% MXN 4.00 MXN 31.4500
9.4806 USD -94.00% MXN 6.00 MXN 33.4500
12.6408 USD -92.00% MXN 8.00 MXN 35.4500
15.8010 USD -90.00% MXN 10.00 MXN 37.4500
18.9612 USD -88.00% MXN 12.00 MXN 39.4500
22.1214 USD -86.00% MXN 14.00 MXN 41.4500
25.2816 USD -84.00% MXN 16.00 MXN 43.4500
28.4418 USD -82.00% MXN 18.00 MXN 45.4500
31.6020 USD -80.00% MXN 20.00 MXN 47.4500
34.7622 USD -78.00% MXN 22.00 MXN 49.4500
37.9224 USD -76.00% MXN 24.00 MXN 51.4500
41.0826 USD -74.00% MXN 26.00 MXN 53.4500
44.2428 USD -72.00% MXN 28.00 MXN 55.4500
47.4030 USD -70.00% MXN 30.00 MXN 57.4500
50.5632 USD -68.00% MXN 32.00 MXN 59.4500
53.7234 USD -66.00% MXN 34.00 MXN 61.4500
56.8836 USD -64.00% MXN 36.00 MXN 63.4500
60.0438 USD -62.00% MXN 38.00 MXN 65.4500
63.2040 USD -60.00% MXN 40.00 MXN 67.4500
66.3642 USD -58.00% MXN 42.00 MXN 69.4500
69.5244 USD -56.00% MXN 44.00 MXN 71.4500
72.6846 USD -54.00% MXN 46.00 MXN 73.4500
75.8448 USD -52.00% MXN 48.00 MXN 75.4500
79.0050 USD -50.00% MXN 50.00 MXN 77.4500
82.1652 USD -48.00% MXN 52.00 MXN 79.4500
85.3254 USD -46.00% MXN 54.00 MXN 81.4500
88.4856 USD -44.00% MXN 56.00 MXN 83.4500
91.6458 USD -42.00% MXN 58.00 MXN 85.4500
94.8060 USD -40.00% MXN 60.00 MXN 87.4500
97.9662 USD -38.00% MXN 62.00 MXN 89.4500
101.1264 USD -36.00% MXN 64.00 MXN 91.4500
104.2866 USD -34.00% MXN 66.00 MXN 93.4500
107.4468 USD -32.00% MXN 68.00 MXN 95.4500
110.6070 USD -30.00% MXN 70.00 MXN 97.4500
113.7672 USD -28.00% MXN 72.00 MXN 99.4500
116.9274 USD -26.00% MXN 74.00 MXN 101.1500
120.0876 USD -24.00% MXN 76.00 MXN 101.1500
123.2478 USD -22.00% MXN 78.00 MXN 101.1500
126.4080 USD -20.00% MXN 80.00 MXN 101.1500
129.5682 USD -18.00% MXN 82.00 MXN 101.1500
132.7284 USD -16.00% MXN 84.00 MXN 101.1500
135.8886 USD -14.00% MXN 86.00 MXN 101.1500
139.0488 USD -12.00% MXN 88.00 MXN 101.1500
142.2090 USD -10.00% MXN 90.00 MXN 101.1500
145.3692 USD -8.00% MXN 92.00 MXN 101.1500
148.5294 USD -6.00% MXN 94.00 MXN 101.1500
151.6896 USD -4.00% MXN 96.00 MXN 101.1500
154.8498 USD -2.00% MXN 98.00 MXN 101.1500
158.0100 USD 0.00% MXN 100.00 MXN 101.1500
161.1702 USD 2.00% MXN 102.00 MXN 101.1500
164.3304 USD 4.00% MXN 104.00 MXN 101.1500
167.4906 USD 6.00% MXN 106.00 MXN 101.1500
170.6508 USD 8.00% MXN 108.00 MXN 101.1500
173.8110 USD 10.00% MXN 110.00 MXN 101.1500
176.9712 USD 12.00% MXN 112.00 MXN 101.1500
180.1314 USD 14.00% MXN 114.00 MXN 101.1500
183.2916 USD 16.00% MXN 116.00 MXN 101.1500
186.4518 USD 18.00% MXN 118.00 MXN 101.1500
189.6120 USD 20.00% MXN 120.00 MXN 101.1500
192.7722 USD 22.00% MXN 122.00 MXN 101.1500
195.9324 USD 24.00% MXN 124.00 MXN 101.1500
199.0926 USD 26.00% MXN 126.00 MXN 101.1500
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Los Títulos Opcionales son valores que representan un derecho temporal para ejercer un derecho de compra o de venta, adquirido por los tenedores a cambio del pago de una Prima de
Emisión.Dicho derecho expira al término del Plazo de Vigencia.Los Títulos Opcionales son instrumentos financieros especializados diseñados para inversionistas conocedores de dichos
instrumentos, así como con los factores que determinan su precio.De hecho, el precio de los valores o instrumentos o los resultados de las inversiones pueden fluctuar en contra del interés
del inversionista, pudiendo dar lugar a pérdidas.

Ni el presente Documento ni su contenido constituyen por parte de la Emisora una oferta o invitación de compra susceptible de aceptación o adhesión por parte del receptor, ni de realización
o cancelación de inversiones.

Riesgo de Mercado. El movimiento del precio del subyacente, las tasas de interés, la volatilidad implícita del subyacente y el plazo a vencimiento depende de diversos factores ajenos a la
Emisora de los Títulos Opcionales; Riesgo de Liquidez.En caso de que el tenedor del Título Opcional quisiera vender de manera anticipada tendría que realizar la operación en mercado
secundario; Riesgo de Mercado Secundario.Los Títulos Opcionales podrán ser comprados y vendidos por su tenedor libremente en la Bolsa, y en función de las propias condiciones del
mercado, pudiera haber o no otros participantes interesados en adquirir los Títulos Opcionales en mercado secundario; Riesgo de Contraparte.Es la exposición a pérdidas como resultado del
incumplimiento o falta de capacidad crediticia de la Emisora de los Títulos Opcionales.El cumplimiento a las reglas de cobertura y liquidez por parte de la Emisora disminuye
considerablemente el riesgo de contraparte.

Dado que el rendimiento de los Títulos Opcionales estará referido al comportamiento de diversos Activos Subyacentes, existe la posibilidad de que los inversionistas no recuperen el monto
de la Prima de Emisión invertido.

El Representante Común cuenta con la facultad de realizar visitas o revisiones a la Emisora o a las personas que presenten servicios relacionados con los Títulos Opcionales sin estar obligado
a llevar a cabo dichas visitas para verificar el cumplimiento de sus obligaciones.En caso que el Representante Común no realice dichas visitas o revisiones, los intereses de los Tenedores, en
ciertas circunstancias, podrían verse afectados.

La economía mexicana podría verse afectada en su conjunto por la declaración de emergencias sanitarias por la aparición de enfermedades u otras contingencias de naturaleza sanitaria que
afecten a la población en general, como en el caso del COVID - 19 a nivel mundial en el primer trimestre de 2020. La declaración de una emergencia sanitaria en México, o la adopción de
medidas preventivas para evitar su propagación entre la población en general, podrían resultar en que la economía mexicana en general se vea afectada por una disminución en el consumo
o en el acceso a bienes y servicios de primera necesidad o circunstancias adicionales imprevisibles.En caso de ocurrir este tipo de eventualidades, éstas podrían resultar en una afectación
adversa al Emisor, sus valores o negocios

Los factores de riesgo anteriormente descritos no son los únicos, el inversionista deberá revisar la totalidad de Factores de Riesgo que se incluyen en el Prospecto de colocación.

Los recursos provenientes de la emisión se destinarán al cumplimiento de los fines propios de la Emisora.En el caso de los Títulos Opcionales con porcentaje de prima retornable, una parte
de los fondos obtenidos se destinará a comprar un instrumento de renta fija el cual tiene como objetivo generar el rendimiento mínimo garantizado y otra porción de los fondos se destina a
la parte opcional mediante la cobertura dinámica que se explica en la Cláusula Décima Cuarta del Acta de Emisión “Cobertura y Norma de Liquidez Agregada o, en su caso Plan de
Requerimientos de Efectivo”.

BBVA México, S.A. Institución de Banca Múltiple Grupo Financiero BBVA México es la principal subsidiaria de Grupo Financiero BBVA México, S.A. de C.V.La duración de la Sociedad es
indefinida.BBVA Es un banco multipropósito, constituido como sociedad anónima bajo las leyes mexicanas y que brinda una amplia gama de servicios bancarios, instrumentos y servicios
financieros.Su modelo de negocios consiste en una distribución segmentada por tipo de cliente con una filosofía de control de riesgo y un objetivo de crecimiento y rentabilidad con eficiencia
a largo plazo.Su oficina principal se encuentra ubicada en Avenida Paseo de la Reforma No. 510, Col.Juárez, C.P. 06600, México, Cuidad de México., y su número telefónico central es 555621
3434. La persona encargada de las relaciones con los inversionistas es Adabel S.Sierra Martínez y podrá ser contactada en el teléfono 555621 2718 y en el correo electrónico
adabel.sierra@bbva.com.

B. Factores de Riesgo

C. Características de la Oferta

D. La Emisora
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La información se encuentra expresada en pesos nominales. Respecto al desempeño financiero de la Emisora, al 31 de diciembre de 2021, la cartera vigente fue de $1, 288, 845 millones de
pesos mostrando un incremento del 6.6 % con respecto al año anterior.De los rubros que la componen, se observa buen dinamismo en todos los rubros de la carter con un saldo 9.7%
superior al del año previo en la cartera hipotecaria, consumo creciendo al 7.6% anual y comercial creciendo a un ritmo de 5.0% en términos anuales

Para conocer la información financiera detallada de la Emisora, así como tener una comprensión integral de la información financiera seleccionada, le sugerimos consultar el Prospecto y los
avisos informativos al Prospecto publicados respecto de la actualización de la inscripción de los Títulos Opcionales en el Registro Nacional de Valores y los Estados Financieros respectivos.La
información financiera detallada del Emisor podrá ser consultada en la página web: www.bbva.mx

La información aquí presentada es pública y se encuentra en las páginas de la Bolsa de Valores y de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.Para mayor
información de las características y términos de los Títulos Opcionales, favor de consultar el título, los avisos informativos, el acta de emisión, así como el
prospecto de colocación en las páginas web: www.bmv.com.mx, www.biva.mx, www.gob.mx / cnbv y www.bbva.mx

Datos de Contacto

Información de contacto

Nombre División Telefóno Email
Maricruz Patricia Gutierrez Martinez Bajío 01 47771 03978 maricruzpatricia.gutierrez@bbva.com
Gloria Patricia Medina Lara Metropolitana 01 55520 12827 p.medina@bbva.com
Jorge Villa Hernández Noreste 01 81805 60350 Ext. 13 jorge.villa@bbva.com
Mario Gómez Rincón Noroeste 01 66420 02826 Ext. 15 mario.gomezr@bbva.com
Carlos Rioja Quintero Occidente 01 33364 86620 carlos.rioja@bbva.com
Alberto Jimenez Nolasco Sur 01 22221 44400 Ext. 15 alberto.jimenez.1@bbva.com
Carlos Alberto Castro Díaz Sureste 01 99994 22935 Ext. carlosalberto.castro@bbva.com
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ESTE AVISO APARECE ÚNICAMENTE CON FINES INFORMATIVOS, 
YA QUE LA TOTALIDAD DE LOS VALORES HAN SIDO COLOCADOS 

 
BBVA México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA México 

 

OFERTA PÚBLICA DE 232,500 (DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS)  TÍTULOS OPCIONALES DE COMPRA, EN EFECTIVO, AMERICANOS, CON RENDIMIENTO LIMITADO, CON PORCENTAJE RETORNABLE 
DE LA PRIMA DE EMISIÓN REFERIDOS A NVIDIA CORPORATION CORRESPONDIENTES A LA SERIE 1416. LA EMISIÓN PODRÁ DIVIDIRSE EN HASTA 1,500 SERIES, DE CONFORMIDAD CON LOS TÉRMINOS Y 

CONDICIONES DEL ACTA DE EMISIÓN, CONTENIDA EN LA ESCRITURA PÚBLICA 219,208 DE FECHA 12 DE ABRIL DE 2019, OTORGADA ANTE EL LIC . CECILIO GONZÁLEZ MÁRQUEZ, NOTARIO PÚBLICO N° 151 DE 
MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO, SEGÚN LA MISMA HA SIDO MODIFICADA Y REEXPRESADA MEDIANTE PÓLIZA N° 3674 DE FECHA 27 DE FEBRERO DE 2020, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. JOSÉ RAMÓN CLARK 

GUZMÁN, CORREDOR PÚBLICO NÚMERO 81 DE LA CIUDAD DE MÉXICO, Y PÓLIZA N° 4725 DE FECHA 18 DE MAYO DE 2021, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. JOSÉ RAMÓN CLARK GUZMÁN, CORREDOR PÚBLICO 
NÚMERO 81 DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA PRIMERA “DEFINICIONES”, DEL ACTA DE EMISIÓN, SE PODRÁN COLOCAR TÍTULOS OPCIONALES REFERIDOS A ACTIVOS SUBYACENTES 
ADICIONALES A LOS INCLUIDOS EN EL PROSPECTO DE COLOCACIÓN, SUS ACTUALIZACIONES Y AVISOS CON FINES INFORMATIVOS DIVULGADOS A LA FECHA, QUE CUMPLAN CON LOS TÉRMINOS QUE 

SEÑALAN DICHAS DEFINICIONES. POR LO QUE EN EL AVISO DE OFERTA PÚBLICA CORRESPONDIENTE SE INDICARÁ EL ACTIVO SUBYACENTE CORRESPONDIENTE, Y SE DESARROLLARÁ RESPECTO DE ÉSTE 
LA INFORMACIÓN SEÑALADA EN EL ANEXO I, FRACCIÓN III) INCISO C), NUMERAL 4, “EMISORA DE LO VALORES DE REFERENCIA” DE LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL APLICABLES A LAS EMISORAS 

DE VALORES Y A OTROS PARTICIPANTES DEL MERCADO DE VALORES Y CUALQUIER OTRA QUE LAS SUSTITUYA O MODIFIQUE, SEÑALANDO QUE DICHA INFORMACIÓN FORMA PARTE INTEGRAL DEL 
PROSPECTO DE COLOCACIÓN Y SUS ACTUALIZACIONES. EN EL ENTENDIDO QUE EN CADA ACTUALIZACIÓN DEL PROSPECTO DE COLOCACIÓN SE INCLUIRÁ EL LISTADO ACTUALIZADO CONSIDERANDO DICHOS 

ACTIVOS SUBYACENTES ADICIONALES. 
 

LOS TÍTULOS OPCIONALES SE EMITEN EN LOTES DE 100 TÍTULOS OPCIONALES CADA UNO. 
MONTO DE LA OFERTA 

$23,250,000.00 M.N. 
(VEINTITRÉS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) 

 

Gastos Relacionados con la Colocación 
Registro en RNV: $0.00 

Listado en Bolsa: $4,259.91 (incluye iva) 

Representante Común: Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero. 

Intermediario Colocador: Casa de Bolsa BBVA México, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA México. 

Recursos netos que obtendrá la 

Emisora por la colocación: 
Aproximadamente $23,245,740.09 

Todos los gastos relacionados con la colocación fueron cubiertos con recursos propios de la Emisora. 

Información de la Emisión 
Emisora: BBVA México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA México. 

Acta de Emisión: Escritura pública 219,208, de fecha 12 de abril de 2019, otorgada ante la  fe  d e l l ice nci ad o 

Cecilio González Márquez, notario público 151 de la Ciudad de México, según  l a m i sm a  h a 
sido modificada y reexpresada mediante (i) Póliza No. 3674 de fecha 27 de febrero de 2 0 20 ,  

otorgada ante la fe del Lic. José Ramón Clark Guzmán, corredor público  n úm ero  8 1 ,  d e  l a 
Ciudad de México, y (i i) póliza No. 4725 de fecha 18 de mayo de 2021, otorgada ante la fe del 

Lic. José Ramón Clark Guzmán corredor público número 81 de la Ciudad de México. 

Lugar de Emisión: Ciudad de México, México. 

Plazo de Vigencia de la 

Emisión: 

Hasta 10 años contados a partir de la fecha del Acta de Emisión, es decir, a partir d e l  1 2  d e  

abril de 2019. 

Número de Títulos Opcionales autorizados para circular: 

Hasta 1,500,000,000 (mil quinientos millones) de Títulos Opcionales. 

Posibles Adquirentes de todas y cada una de las series: 

Personas Físicas y Morales, nacionales y extranjeras, cuando su régimen de inversión lo prevea expresamente.  

Lugar y Forma de Liquidación: 

Los Títulos Opcionales se liquidarán en pesos mediante transferencia electrónica a través de S.D. In d e va l  In st i tu ci ó n p a ra  e l  
Depósito de Valores, S.A. de C.V., (“Indeval”) con domicilio ubicado en Av. Paseo de la Reforma número 2 5 5 ,  p iso  3 ,  Co l o n ia  

Cuauhtémoc, C.P. 06500, o en cualquier otra dirección que Indeval dé a conocer en caso que cambie de domicilio.  

Evento Extraordinario: 

Serán los que se señalan en la cláusula Décima Tercera “Eventos Extraordinarios” del Acta de Emisión.  

Régimen Fiscal Aplicable a todas y cada una de las series: 

El tratamiento fiscal respecto de los ingresos que en su caso, generen los Títulos Opcionales se regirá pa ra  p e rso n a s f ísi ca s y 

morales residentes en México, por lo previsto en los artículos 16-A y 16-C del Código Fiscal de la Federación ,  a sí  co m o  e n  l os 
artículos 20, 28 fracción XVII, 129 fracción IV y 142 fracción XIV de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente, en la Regla 2.1.12 

de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2018, así como en los artículos 15, 271, 288 y 290 del Reglamento de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta y otras disposiciones complementarias. 

En el caso de las operaciones financieras derivadas de capital referidas a acciones colocadas en bolsas de valores concesionadas 
conforme a la Ley del Mercado de Valores, así como por aquéllas referidas a índices accionarios que represente n  a  l as c i ta d a s 

acciones, siempre que se realicen en los mercados reconocidos a que se refieren las fracciones I y II del artículo 16 C del Có d ig o 
Fiscal de la Federación, el resultado se determinará de conformidad con el artículo 20 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta.  

Para las personas físicas o morales residentes en el extranjero se sujetarán a lo previsto en los artículos 161 párra fo s n o ve n o y 
décimo, 163 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y otras disposiciones complementarias.  

El régimen fiscal podrá modificarse a lo largo de la vigencia por lo que los posibles adquirentes de los Títulos Opcionales debe rá n 
consultar con sus asesores las consecuencias fiscales resultantes de las operaciones que pretendan llevar a cabo, incluyen d o l a  

aplicación de reglas específicas respecto de su situación en particular. 

Fechas de la presente Colocación 
Fecha de la Oferta de la Serie: 5 de septiembre de 2022 

Fecha de Cierre de Libro de la Serie: 5 de septiembre de 2022 

Fecha de Emisión de la Serie: 5 de septiembre de 2022 

Fecha de Publicación del Aviso de 

Colocación de la Serie: 
5 de septiembre de 2022 

Fecha de Cruce: 5 de septiembre de 2022 

Fecha de Liquidación: 7 de septiembre de 2022 

Fecha de Registro en Bolsa: 5 de septiembre de 2022 

Plazo de Vigencia de la Serie: 
El plazo de vigencia de esta Serie es de 361 días, es decir del 5 de septiembre de 2022 al 
1 de septiembre de 2023 

  

Características de la presente Colocación  

Monto Emitido: $23,250,000.00 M.N. (veintitrés millones doscientos cincuenta mil pesos 00/100 m.n.) 

Monto Colocado: $23,250,000.00 M.N. (veintitrés millones doscientos cincuenta mil pesos 00/100 m.n.) 

Moneda de Emisión: Pesos 

Moneda de Liquidación: Pesos 

Número de Títulos Opcionales: 232,500 (doscientos treinta y dos mil quinientos)  Títulos Opcionales 

Clase de los títulos: Títulos Opcionales de Compra 

Forma de Liquidación: En Efectivo 

Tipo de Ejercicio: Americanos 

Fecha(s) de Observación: Conforme se establece en la Tabla de Derechos 
Fecha(s) de Ejercicio:  Conforme se establece en la Tabla de Derechos 

Volumen Mínimo de Títulos Opcionales a Ejercer: Un Lote 
  

Activ o(s) Subyacentes sobre el (los) que se emiten los Títulos Opcionales  

Activo(s) Subyacentes 
Clave de 

Pizarra 
Nivel de Referencia de los Activo(s) Subyacente(s) 

Mercado de 

Origen 

NVIDIA Corporation NVDA * 

Precio de Cierre del Mercado de Origen de NVDA * x 

(100 / Precio de Cierre del Mercado de Origen NVDA 
* del día 29 de agosto de 2022) 

E.U.A. 

Convención de días hábiles: En caso de que alguna Fecha de Observación o Ejercicio sea día inhábil en el Mercado d e  Ori g en ,  l a 

Fecha se modificará al siguiente día hábil para el Mercado de Origen. 
 

Niv el de Referencia 
Nivel de Referencia del Título Opcional en la Fecha Inicial: 158.0100 USD x(100/158.0100 USD)=100 

Nivel de Referencia del Título Opcional: 
Precio de Cierre del Mercado de Origen de NVDA * x(100 / Precio de 
Cierre del Mercado de Origen NVDA * del día 29 de agosto de 2022) 

Efecto del Activ o Subyacente sobre los Títulos Opcionales 

El valor de los Títulos Opcionales se podría ver afectado por el nivel de mercado del Activo Subyacente, tasas de interés, la  
volatil idad implícita y el plazo o vencimiento. El movimiento de dichas variables depende de diversos factores ajenos a la Emisora. 

  



 

 

Serie Clav e de Pizarra de esta Serie Prima de Emisión Porcentaje Retornable de la Prima Rendimiento Máximo del Título Opcional Precio por Lote 

1416 NVD309L DC149 $ 100.00 
27.4500000000% 

 

$27.4500000000 

13.8000000000% 
 

$13.8000000000 
$10,000.00 

 

Valor de Referencia de Ejercicio 
Precio de Cierre del Mercado de Origen de NVDA * evaluado en la Fecha de Ejercicio 
correspondiente x (100 / Precio de Cierre del Mercado de Origen NVDA * del día 29 de 

agosto de 2022) 

Valor de Referencia de Observación 
Precio de Cierre del Mercado de Origen de NVDA * evaluado en la Fecha de 

Observación correspondiente x (100 / Precio de Cierre del Mercado de Origen NVDA * 

del día 29 de agosto de 2022 

 

Factores       

Factor 1 1 Factor 6 1 

Factor 2 0 Factor 7 1 

Factor 3 1.0115 Factor 8 0.737 

Factor 4 0.0115 Factor 9 0.737 

Factor 5 0     
 

Los Títulos Opcionales son documentos que representan un derecho temporal adquirido por los tenedores a cambio del pago de un a Prima de Emisión. El Precio de Mercado del Título Opcional en el mercado secundario puede variar en función al Nivel de Me r cad o  d e 
los Activos Subyacentes que lo compongan. 

Cada Título Opcional otorga el derecho de ejercicio a sus tenedores conforme a lo siguiente:  
 

Derechos de Pago del 1 al 11 

I. Si el Valor de Referencia de Observación del Título Opcional, en la Fecha de Observación es mayor o igual al Precio de Observación multiplicado por el Factor 2, la Emisora pagará:  

 
[(PO x Factor 4) + (PRPE x Factor 5)] 

 
II. Si el Valor de Referencia de Observación del Título Opcional, en la Fecha de Observación es menor al Precio de Observación multiplicado por el Factor 2, l a Emisora pagará: 

 
[(PO x Factor 5) + (PRPE x Factor 5)] 

 
Donde: 

PO = Precio de Observación 
PRPE = Porcentaje Retornable de la Prima de Emisión  

Rendimiento Máximo del Derecho de Observación 1.1500000000% Precio de Observación $100.00 

 

Derechos de Ejercicio del 1 al 10 

I. Si el Valor de Referencia de Ejercicio del Título Opcional, en la Fecha de Ejercicio es mayor o igual al Precio de Ejercic io multiplicado por el Factor 6, la Emisora pagará: 
 

[(PE x Factor 1) + (PRPE x Factor 5)] 
 

II. Si el Valor de Referencia de Ejercicio del Título Opcional, en la Fecha de Ejercicio es menor al Precio de Ejercicio multiplicado por el Factor 6, la Emisora pa gará: 
 

[(PE x Factor 5) + (PRPE x Factor 5)] 
 

Donde: 
PE = Precio de Ejercicio 

PRPE = Porcentaje Retornable de la Prima de Emisión 

Rendimiento Máximo del Derecho de Ejercicio 0.0000000000% Precio de Ejercicio $100.00 

 

Derechos de Ejercicio 11 

I. Si el Valor de Referencia de Ejercicio del Título Opcional, en la Fecha de Ejercicio es mayor o igual al Precio de Ejercic io multiplicado por el Factor 9, la Emisora pagará: 
 

[(PE x Factor 3) + (PRPE x Factor 5)] 
 

II. Si el Valor de Referencia de Ejercicio del Título Opcional, en la Fecha de Ejercicio es menor al Precio de Ejercicio mult iplicado por el Factor 9, la Emisora pagará: 
 

((VE – (PE x Factor 8)) x Factor 7) + (PE x Factor 3) + (PRPE x Factor 5) 
 

Donde: 
VE = Valor de Referencia de Ejercicio 

PE = Precio de Ejercicio 
PRPE = Porcentaje Retornable de la Prima de Emisión 

Rendimiento Máximo del Derecho 1.1500000000% Precio de Ejercicio $100.00 

 
Más información: 



No. Observación / Ejercicio   Fecha de Observación Fecha de Pago de Derecho Fecha de Ejercicio Fecha de Liquidación de Ejercicio 

1 05/10/2022 07/10/2022 03/11/2022 07/11/2022 

2 03/11/2022 07/11/2022 05/12/2022 07/12/2022 

3 05/12/2022 07/12/2022 05/01/2023 09/01/2023 

4 05/01/2023 09/01/2023 02/02/2023 07/02/2023 

5 02/02/2023 07/02/2023 03/03/2023 07/03/2023 

6 03/03/2023 07/03/2023 04/04/2023 10/04/2023 

7 04/04/2023 10/04/2023 04/05/2023 08/05/2023 

8 04/05/2023 08/05/2023 05/06/2023 07/06/2023 

9 05/06/2023 07/06/2023 05/07/2023 07/07/2023 

10 05/07/2023 07/07/2023 03/08/2023 07/08/2023 

11 03/08/2023 07/08/2023 01/09/2023 06/09/2023 
 
Los Títulos Opcionales de Compra, en Efectivo, Americanos, con Rendimiento Limitado, con Porcentaje Retornable de la Prima de Emisión objeto de esta Emisión, son instrumentos financieros diseñados para inversionistas conocedores de d i ch o s i n st ru m e n to s,  a sí  

como de los factores que determinan su precio. El adquiriente debe conocer los riesgos que asume en caso de un Evento Extraordinario y que se mencionan en el Acta de Emisión y en el Prospecto de Colocación.  
Cada serie de Títulos Opcionales está representada por un Título depositado en la S.D. Indeval Institución para el Depósito d e Valores, S.A. de C.V. 

Cada uno de los Índices (los “Índices”), que podrán ser util izados como Activos Subyacentes y que se definen en el Prospecto de Colocación son marcas registradas y están siendo util izados con autorización de sus respectivos titulares, según se a  e l  ca so ,  m e d i a nte  
contratos de licencia de uso, debidamente formalizados entre las partes según lo previsto en sus términos. 

Asimismo, el otorgamiento de las licencias de uso antes referidas no implica que los titulares de las mismas avalen, sugieran la compra o venta, o estén involucradas en el proceso de Oferta de los Títulos Opcionales. 
 

Ni (la “Bolsa o “Bolsa de Valores”), ni los titulares de las licencias ni la Emisora están obligados a asumir compromisos, ga rantizar o indemnizar de manera alguna a los Tenedores de los Títulos Opcionales o de cualquier tercero, por el comportamiento de los preci o s d e  
los valores que conforman los Índices, así como por la comisión involuntaria de errores u omisiones o por la suspensión que se haga de la estimación y difusión de los Índices, daños consecuenciales, perjuicios de buena fe o perjuicios que deriven de la venta o co m p ra  

de los Títulos Opcionales.  
La Bolsa de Valores no será responsable por cualquier perjuicio, ganancia anticipada, pérdida por suspensión de operaciones o  incrementos en los gastos de operación, perjuicios de buena fe, perjuicios por la venta o la compra de o por los Títulos Op ci o na les,  d a ñ o s 

consecuenciales, incidentales, indirectos, punitivos o especiales, aun cuando la Bolsa de Valores haya sido avisada de la posibilidad de dichos daños. 
Los efectos de los valores de referencia son los que se describen en el apartado de Factores de Riesgo del Prospecto de Colocación. 

La aplicación inicial de las nuevas NIF a ser aplicables por la institución a partir del 1 de enero de 2019, pudiera originar que su implementación represente impactos en los procesos internos, operación del negocio, situación financiera y cumplimie nto  d e  o bl iga cio ne s 
contractuales; sin embargo, dada su reciente publicación en el DOF del pasado 27 de diciembre de 2017, la institución está en proceso de análisis y medición. 

Las nuevas NIF son de carácter retrospectivo, en principio, su implementación pudiera afectar la comparabilidad con información financiera de ejercicios pasados; sin embargo, si como resultado del análisis y proceso de implementación llega rá  a  re su l ta r i m prá ct ico  
determinar sus efectos acumulados, la institución atenderá lo que establece la NIF B-1: “ajustar los saldos del período más antiguo de activos pasivo y capital contable; considerando que dicho períod o pueda ser el actual.” 

 

Casa de Bolsa BBVA México, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA México, quien actuará como intermediario colocador de los Títulos Opcionales, es una entidad financiera que pertenece al mismo grupo financiero (Grupo Financ ie ro BBVA M é x ic o,  

S.A. de C.V.) que la Emisora, por lo que ambas entidades están controladas por una misma sociedad, y sus intereses pueden diferir a los de sus posibles inv ersionistas. 
 

INTERMEDIARIO COLOCADOR DE LOS TÍTULOS OPCIONALES 

 
CASA DE BOLSA BBVA MÉXICO, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO BBVA MÉXICO 

 
Los Títulos Opcionales objeto de la presente oferta se encuentran inscritos en el Registro Nacional de Valores con el número 0175-1.20-2019-016, según la misma fue actualizada con el número 0175-1.20-2020-017 y el número 0175-1.20-2021-018 y son aptos para  se r 

l istados en la Bolsa de Valores. La emisión de Títulos Opcionales y su oferta pública fue autorizada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores mediante oficio No. 153/11676/2019 de fecha 11 de abril de 2019, y la difusión del Prospecto actualizado fu e  m e di an te  
oficio No. 153/12177/2020 de fecha 26 de febrero de 2020, posteriormente la difusión del Prospecto actualizado fue mediante o ficio No. 153/10026218/2021 de fecha 22 de febrero de 2021, posteriormente la actualización de inscri p ci ón  y l a  d i fusi ó n  d el  P ro sp e cto 

actualizado fue mediante oficio No. 153/10026468/2021 de fecha 17 de mayo de 2021 y posteriormente la actualización de inscripción y la difusión del Prospecto actualizado fue mediante ofici o No. 153/3109/2022 de fecha 27 de julio de 2022. 
 

La inscripción en el Registro Nacional de Valores no implica certificación sobre la bondad de los valores, la solvencia de la Emisora o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida en el Prospecto de Colocación, ni con vali da  l os a cto s q u e ,  e n  su  ca so ,  
hubieren sido realizados en contravención de las leyes. 

El Aviso de Colocación podrá consultarse en Internet en la siguiente dirección: www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv o en la página de Internet de la Emisora: www.bbva.mx (en el entendido que dicha página de internet no forma parte del Aviso correspondiente).  
El presente aviso forma parte integral del Prospecto, según el mismo sea actualizado. 

Americano 
Ciudad de México, a 5 de septiembre de 2022. Aut. C.N.B.V. para su publicación 153/11676/2019 de fecha 11 de abril de 2019, 153/12177/2020 de fecha 26 de febrero de 2020, 153/10026218/2021  

de fecha 22 de febrero de 2021,153/10026468/2021 de fecha 17 de mayo de 2021 y 153/3109/2022 de fecha 27 de julio de 2022. 
 



TITITIn AL P(flTADflP

EL PRESENTE TÍTULO AM PARA 232,500 (DOSCIENTOS TREINTA Y DOS
MIL QUINIENTOS) TÍTULOS OPCIONALES DE COMPRA, EN EFECTIVO,

AMERICANOS, CON RENDIMiENTO LiMITADO, CON PORCENTAJE
RETORNABLE DE LA PRIMA DE EMISIÓN Y CON COLOCACIONES

SuBSECUENTES REFERIDOS A NVIDIA CORPORATION

SERIE 1416 DE HASTA 1,500 SERIES EN QUE PODRÁ DIVIDIRSE LA
EMISIÓN EMITIDOS POR BBVA MÉXICO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA

MÚLTIPLE, GRUPo FINANCIERO BBVA MÉXICO

CLAVE I)E PIZARRA: NVD3O9L DC149

BBVA México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA
México (la “Emisora”), cuyo domicilio social es el ubicado en Avenida Paseo de la
Reforma No. 510, Colonia Juárez, expide el presente Título ¡)ara su depósito en
administración en la S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de
C.V. (“Indeval’’), justificando así la tenencia de los Títulos Opcionales por dicha
institución y ia realización (le todas las actividades que le han sido asignadas a las
instituciones para el depósito de valores y que de conformidad con la legislación
aplicable deberán ser ejercidas por las instituciones para el depósito (le valores, sin
mayor responsabilidad para Indeval que la establecida en la Ley (Id Marcado de
Valores.

Activo(s) Subyacente(s) sobre el (los) que se emiten los TítLIlos Opcionales
Tipo de Activo

Actl\’o(s) Subyacente(s) ( lave (le Pizarra
Subyacente

Acciones del SIC NVH)IA Corporation NVDA *

Características de la presente Serie
$23 ,250,000.00 (veintitrés millones doscientos

Monto Emitido:
cmcuenta mil pesos 00/1 00 M.N.)

232,500 (doscientos treinta y (los mil quimentos)
Numero (le 1 itulos Opcionales:

1 itulos Opcionales
Número Total de Títulos 1—lasta 1 ,500,000,000 (mil quinientos millones) Títulos
Opcionales Autorizados: Opcionales
Clase de los títulos: Títulos Opcionales (le Compra
Forma de Liquidación: En Efectivo
Tipo de Ejercicio: Americanos
1 I_i Confbrmc se establece en la Tabla de l)erechos
Fecha(s) (le Observación: Cnifbrme se establece en la Tabla (le Derechos
Fecha(s) de Ejercicio: Conforme se establece en la Tabla (le Derechos

Volumen Mínimo (le Títulos
Un Lote

Opcionales a Ejercer:
- ))(•

Prima de Emisión: $100.00 (cien ncsos 00/100 M.N.’)
V01( Ketornahle cte ¡a zi .4(HJtaB)1)IJIJ’Yn



Prima (le Emisión (veintisiete punto cuarenta y cinco por ciento)
Rendimiento Máximo dci 13.8000000000%
Título Opcional (trece punto ocho por ciento)

Fechas
Fecha de Emisión: 5 de septiembre de 2022
Fecha (le Vencimiento: 1 (le septiembre de 2023

1 Si el Valor de Referencia de Observación del Tilulo Opcional, en la Fecha de Observación es mayor o igual al Precio de Observación multiplicado por el Factor

2, la Emisora pagará.

[(PO x Factor 4) + (PRPE s Factor 5)]

ti Si el Valor de Referenc’a de Observación del Titulo Opcional, en la Fecha de Observación es menor al Precio de Observación multiplicado por el Factor 2, la

Emisora pagará:

[(PO x Factor 5) + (PRPE x Factor 5)]

Donde:
PO = Precio de Observación
PRPE = Porcentaje Retornable de la Prima de Emisión

Rendimiento Máximo del Derecho de Observación 1.1500000000% Precio de Observación $100.00

Derechos de Ejercicio del 1 al 10

1 Si el Valor de Referencia de Ejercicio del Titulo Opcional, en la 1-echa de Ejercicio es mayor o igual al Precio de Ejercicio multiplicado por el Factor 6,15 Emisora
pagará.

[(PE x Factor 1) + (PRPE x Factor 5)]

tI. Si el Valor de Referencia de Ejercicio del Titulo Opcional, en la Fecha de Ejercicio es menor al Precio de Ejercicio multiplicado por el Factor 6, la Emisora
pagará

[(PE x Factor 5) + (PRPE x Factor 5)]

Donde.
PE = Precio de Ejercicio
PRPE = Porcentaje Retornable de la Prima de Emision

Rendimiento Máximo del Derecho de Ejercicio ¡ 0.0000000000% j Precio de Ejercicio $100.00

Derechos de Ejercicio 11

1. Si el Valor de Referencia de Ejercicio del Titulo Opcional, en la Fecha de Ejercicio es mayor o igual al Precio de Ejercicio multiplicado por el Factor 9, la Emisora

pagará.

[(PE x Factor 3) + (PRPE x Factor 5)]

It. Si el Valor de Referenciada Ejercicio del Titulo Opcional, nola Fecha de E1ercicio es menor al Precio de Etercicio multiplicado por el Factor 9, la Emisora
pagará

((VE — (PE x Factor 8)) x Factor 7) + (PE x Factor 3) + (PRPE x Factor 5)

Donde.
VE = Valor de Referencia de Ejercicio
PE = Precio de Ejercicio
PRPE Porcentaje Retornable de la Prima de Emisión

Rendimiento Máximo del Derecho 11500000000% 1 Precio de Ejercicio 1 $10000

No. Observación / Ejercicio Fecha de Observación Fecha de Pago de Derecho Fecha de Ejercicio Fecha de Liquidación de Ejercicio

L 1 05/10/2022 07/10/2022 03/11/2022 07/11/2022

2 03/11/2022 07/11/2022 05/12/2022 07/12/2022

El plazo de vigencia de esta Serie es de 361 días, es
Plazo de Vigencia de la Serie: decir del 5 de septiembre de 2022 al 1 de septiembre

de 2023.

Los Títulos Opcionales objeto de la presente emisión cotizarán en la Bolsa Mexicana
de Valores, S.A. de C.V. (la “Bolsa”) y se emiten en lotes de 100 Títulos Opcionales
cada uno.

Cada Título Opcional otorgará a sus Tenedores los siguientes derechos:

De eches de Pago dell al II
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3 flS/l2/2fl22 07/12/7092 flSI0h/202 OQ/Oh/20T1

4 05/01/2023 09/01/2023 02/02/2023 07/02/2023

5 02/02/2023 07/02/2023 03/03/2023 07/03/2023

6 03/03/2023 07/03/2023 04/04/2023 10/04/2023

7 04/04/2023 10/04/2023 04/05/2023 08/05/2023

o

9

Ii //UU/LVLJ

(Vi /íl’l /flflPl

___________________________

06/09/202

flllP llYll1 P 011

11 03/08/2023 07/08/2023 011

10 05/07/2023 07/07/2023 03/08/2023 07/08/2023

Los E’aetorcs, Valores (le Referencia de Ejercicio y, en su caso, Valores (le Referencia (le
Observación serán publicados en el Aviso (le Colocación.

La cantidad mínima de Títulos Opcionales que los Tenedores podrán ejercer es de un
Lote.

Una vez que los Tenedores (le los Títulos Opcionales insti uyan al intei mediano
financiero que actúe por su cuenta, que ejerza los (lerechos que comieren los Títulos
Opcionales, y dicho intermediario financiero lo notifique a Indeval y a la Bolsa, la
instrucción de los Tenedores (le los Títulos Opcionales de esta Serie se consi(lerará
irrevocable y no podrá modi licarse total o parcialmente.

Los Títulos Opcionales de esta Serie se liquidarán en C5O5 a través de Indeval COfl

domicilio ubicado en Paseo (le la Reforma Número 255, Colonia Cuauhtémoc,
Código Postal 06500, Ciudad de México, México, mediante transferencia electrónica,
o en cualquier otra dirección que Indeval (té a conocer en el caso d
domicilio.

Cobertui_y Norma de Liquidez Agregada o, en su caso Plan de Requcnimientosjç
Efecti ‘yo

Durante el Plazo (le Vigencia de la Emisión, la Emisora mantendrá una cobertura
respecto de cada Serie y cumplirá con la norma ole liquidez agregada, de conformida(l
con lo siguiente:

Para el cómputo del consumo (le capital (le la Emisión de los Títulos Opcionales y la
cobertura con la que la Emisora operará, se observarán las reglas de capitalización,
mantenimiento de cobeituras y normas de liquidez de conformidad con lo dispuesto
en las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las instituciones (le Crédito
publicadas en el 1)iario Oficial (le la Federación el 2 de diciembre (le 2005, según sus
mo(liíicaclones, y las demás disposiciones aplicables a las instituciones ole banca
múltiple.

La cobertura de un portafblio (le Títulos ()pcionales se realiza mediante el balanceo
constante del portafolio réplica; es decir, i) toman(lo posición contraria en (lerivados
que repliquen todos los riesgos (delta, vega, gamma, etc.) generados por el Título
Opcional y/o u) a través de la cobertura delta (delta hcdge) del Título Opcional. Esto



implica calcular la della del mismo y cubrirla diariamente mediante la compra/venta

(le! Activo Subyacente; esta cobertura delta se hace dentro de los límites internos
autorizados para, así dar un espacio para la gestión de la gamma (cambios en la delta
conforme se mueve el activo subyacente).

El riesgo de vega riesgo a cambios en la volatilidad (le! mercado) se cubre con
instrumentos derivados sobre el mismo activo subyacente o sobre un activo
correlacionado; (le tal fbrma que los cambios en el precio dci Título Opcional
debidos a los movimientos en volatilidad se vean compensados, en buena medida,
por cambios en el precio del instrumento derivado de cobertura. La cobertura (le la
vega, a través (le un instrumento derivado simultáneamente cubre la gamma (le!

Título Opcional.

El riesgo (le lasa (le interés (le los Títulos Opcionales emitidos se cubre a través (le

instrumentos sensibles a los movimientos (le tasas, (le tal forma que los cambios en
precio del Título Opcional debidos a los cambios en las tasas (le interés se vean

compensados por los cambios en precio de los instrumentos (le cobertura sensibles a
las tasas. Estos instrumentos de cobertura mle(len ser bonos (con o sin cupón) o
derivados (le tasas.

La gestión dinámica (le un portalolio (le Títulos Opcionales se realiza analizando las

sensibilidades delta “ó” (subyacente), vega “y’’ (volatilidad), gamma “(F)”, con el
objetivo (le que los riesgos asociados se encuentren dentro (le las reglas establecidas
para la Emisora.

La delta muestra el número (le activos que es necesario comprar/vender para hacer
una cobertura dinámica (Id portafolio. Y la vega determina la sensibilidad (tel
portaiblio a movimientos en la volatilidad. Considerando la delta y la vega se hace
una gestión gamma, buscando minimizar el impacto al portafolio por variaciones en
los factores (le mercado. La delta (le la cobertura deberá neutralizarse al cierre del

día, la exposición total (le los Títulos Opcionales vigentes que se emitan.

La Emisora mantendrá el capital requerido en relación con los riesgos incurridos por 2Ç
su operación y cobertura (le la Emisión (le Títulos Opcionales de conformida(l con lo
dispuesto en las Disposiciones (le Carácter General Aplicables a las Instituciones (le

Crédito publicadas en el Diario Oficial (le la Federación el 2 de diciembre de 2005 y
las demás disposiciones aplicables a las instituciones (le banca múltiple.

La Emisora no adquirirá directa ni indirectamente Acciones o Acciones del SIC (le

entidades financieras (le! mismo grupo empresarial, (le otras entidades financieras y
(le entidades financieras (le! exterior, (le conformidad con lo establecido en los
artículos 27, 89 y 21 5 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, la Ley
(le Instituciones de Crédito y 1 MV, respectivamente. Asimismo, en el caso (le las
Series con liquidación en especie, la Emisora no utilizará Acciones o Acciones del

SiC de entidades financieras del mismo grupo empresarial para liquidar dichas
Series.
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Los activos subyacentes que representen el capital social de entidades financieras, no
SOfl propie(lad y no podrán ser adquiridos por la Emisora (le conformidad con el
artículo 27 de la Ley para Regular a las Agrupaciones Financieras y de conformidad
con el artículo 89 de la Ley (le Instituciones de Crédito.

Mecánica de Derechos de Pago, Derechos de Ejercicio yiAquidación

a) En cada Fecha de Observación el intermediario financiero que actúe por cuenta del
Tenedor estará obligado a la retribución en la Fecha de Derecho, en su caso, (le los
Derechos (le Pago correspon(iicntes, sin que esto signifique el ejercicio de los Títulos
Opcionales (le la presente Serie.

b) En caso (le que en alguna lecha (le Ejeicicio los Títulos Opcionales (le la presente
Serie tengan un monto calculado positivo, el intermediario financiero que actúe por
cuenta del Tenedor estará obliga(lo al ejercicio (le los Derechos (le Ejercicio que
confieren los mismos, sin que se requiera la instrucción por parte de los Tenedores
de los Títulos Opcionales de la presente Serie. En este supuesto, el intermediario
financiero correspondiente no podrá cobrar comisión alguna por el ejercicio de los
[)erechos que otorgan los Títulos Opcionales a sus Tenedores.

e) En el caso (le que los Títulos Opcionales (le la presente Serie otorguen I)crechos
de Ejercicio con Valor intrínseco y posean un Valor Intrínseco positivo en la Fecha o
Fechas (le Ejercicio, el intermediario financiero que actúe por cuenta (Id Tenedor
estará obligado al ejercicio de los Derechos ciue confieren los mismos, sin que se
requiera la instrucción por parte de los Tenedores (le los Títulos Opcionales de la
presente Serie. En este supuesto, el intermediario financiero correspondiente no
podrá cobrar comisión alguna por el ejercicio (le los derechos que otorgan los Títulos
Opcionales a sus Tenedores.

ci) Las retribuciones por Derechos (le los Tenedores que confieren los 1 ítulos
Opcionales, (le la presente Serie, po(lrán hacerse únicamente en la Lecha o Fechas (le
Derechos y/o Fecha o Fechas (le Liq uidación (le Ejercicio, siempre q oc no exista un
Evento Extraordinario. Cuando por caso fortuito o (le fuerza mayor, el último 1)ía
Hábil del Plazo (le Vigencia (le la presente Serie dejara de er un Día 1-lábil, los
derechos de los Tenedores (le los Títulos Opcionales deberán ejercerse el Día 1-lábil
inmediato siguiente.

e) En la Fecha o Fechas de Observación y/o Fecha o Fechas (le Ejercicio, el
Representante Común determinará y notificará a la Emisora al lfl(lcval y a la CN BV
poi escrito o por los medios que éstas (lelerminen el saldo total de las retribuciones
(le los Títulos Opcionales correspondientes en tal Fecha (le Observación o Fecha de
Ej erci ci o.

1) El Día Hábil que se determine como Fecha (le Derechos o Fecha de Liquidación de
Ejercicio, posterior a la Fecha o Fechas (le Observación y/o Fecha o Fechas de
Ejercicio de los Títulos Opcionales, se liquidarán las retribuciones de los Títulos

(le esta Serie en efectivo conforme a lo



1) Indeval realizará el traspaso de los Títulos Opcionales de esta Serie de las cuentas
del o los intermediarios financieros que actúen por cuenta de lOS Tenedores de los

Títulos Opcionales, a la cuenta (le la Emisora con Indeval, y

11) La Emisora deberá entregar al Indeval, el importe ele los Derechos (le los
Tenedores de los Títulos Opcionales el día que tales recursos deban pagarse o
realizarse la liquidación, quien lo acreditará a la cuenta (le los respectivos
intermediarios financieros que tengan posición (le los Títulos Opcionales y actúen
por cuenta (le los Tenedores (le los Títulos Opcionales, las que a su vez lo acreditarán
en la cuenta del respectivo Tenedor ele los Títulos Opcionales por el que actúen.

g) La ejecución de los Derechos (le los Tenedores que otorgan los Títulos Opcionales
se llevará a cabo fuera ele l3olsa y se considerará realizada en ésta, siempre que sea
registrada y cIada a conocer al público conforme a lo previsto en el Reglamento
Interior ele la Bolsa.

indeval realizará las actividades que se señalan en el presente apartado, en los

términos que se establecen en ci 1 eglamento y manuales operativos aplicables a dicha
institución para el depósito ele valores.

Condiciones ele Circulación ante Eventos Extraordinarios

a) En caso de que ocurra un Evento Extraordinario, el Emisor, sujeto a lo establecido
en la cláusula Décima Tercera del Acta (le Emisión, solicitará a la Bolsa (con copia
al Representante Común) la suspensión de la cotización (le los Títulos Opcionales cii

Circulación ele la presente Serie. La Emisora ten(lrá derecho a decretar la cancelación
de los Títulos Opcionales en caso de que el Evento Extraordinario ele que se trate

subsista por más ele cinco Días 1 lábiles. En caso ele que la Emisora no haya
cancelado los Títulos Opcionales y el Evento Extraordinario deja de existir, la
Emisora podrá solicitar a la Bolsa (con copia al Representante Común) la
reanudación ele la cotización en (le los Títulos Opcionales en Circulación ele la
presente Serie.

b) Por Evento 1-xtraordinario, se entenderá (i) el hecho de que dej cii de existir, se
cancele o suspenda la cotización en el Mercado ele Origen (le los Activos
Subyacentes que representen individualmente o en su coniunlo más del 30% (treinta
por ciento) del valor de mercado ele los Activos Subyacentes; (u) el hecho ele eme
dejen ele existir, se cancele o suspencla la cotización en el Mercado ele Origen ele las
acciones que representen individualmente o en su conjunto más elel 30% (treinta por

ciento) del valor ele mercado del Indice en caso ele que los Activos Subyacentes sean
índices ele precios accionarios; (iii) en caso ele que los emisores ele los Activos
Subyacentes dejen ele proporcionar al público información de los Activos

Subyacentes; o (iv) en caso que los Activos Subyacentes dejen ele estar listados en
los Sistemas Internacionales de Cotizaciones, en caso de que se encuentren listados
en dicho sistema.

e) No se consideran Eventos Extraordinarios la Suspensión ele la cotización ele los

Activos Subyacentes, según sea el caso, que lleve a cabo el Mercado ele Origen,

6



derivado de movimientos en sus precios en un mismo Día Hábil que excedan los
límites permitidos por dicho Mercado de Origen.

ci) De clarse un Evento Extraordinario, los Tenedores de los Títulos Opcionales no
podrán ejercer los derechos que otorgan los Títulos Opcionales en tanto subsista tal
Evento Extraordinario.

e) En caso (le que el Mercado (le Origen sustituya o modifique sustancialmente la
metodología de cálculo del Activo Subyacente, sc utilizará el método o Activo
Subyacente sustitutc) que al efecto determine el Mercado de Origen (le que se trate y
ciue se asemeje en mayor medida al Activo Subyacente. En caso de que la Emisora
mantenga Títulos Opcionales en Circulación con el Activo Subyacente afectado
deberá (le comunicar la sustitución o mochticación de dicha metodología a los
Tenedores de los Títulos Opcionales, al Representante Común, a la Bolsa y a la
CNBV, conforme a lo previsto en la Cláusula Séptima del Acta de Emisión.

f) En caso de que un Evento Extraor(linario resulte en la cancelación de Títulos
Opcionales, la Emisora comunicará a los Tenedores, a través de la Bolsa y (le un
periódico (le circulación nacional, los Títulos Opcionales que hayan sido afectados
por el Evento Extraordinario. Dicha notificación incluirá también el monto que será

•

- ro a los Tenedores (le los Títulos Dpcionalcs y la fecha en la que se realizará
dicho pago. El pago será el equivalente a los Derechos de los Tenedores, según
corresponda, calculados de buena fc el Día Hábil previo al que ocurra el Evento
Extraordinario por la Emisora (le conformidad con el últinw precio mid—markct
pubhciclo de los Activos Subyacentes en el Mercado de Origen antes (le que se diera
el Evento Extraordinario. Asimismo, se tendrá que (lar aViSo a lndcval (con copia al
Representante Común), por escrito o a través de los mc(lios que ésta (letermine con al
menos 6 (seis) Días 1-lábiles de anticipación a la fecha en que se cancelen los Títulos
Opcionales, con los ciatos señalados en este párrafo y describiendo cualquier ajuste
que pudiera prcsentarse para la liquidación (le los Títulos Opcionales.

Atribuciones del Representante Común

El Representante Común tendrá los derechos y obligaciones que se contemplan en la
Ley General (le Títulos y Operaciones (le Crédito (en lo que resulte aplicable), en la
LMV, así como en el Acta de Emisión. Para to(lo aquello no expresamente previsto
en el Acta (le Emisión o en ci presente Título, el Representante Común actuará (le
conformidad con las instrucciones de la asamblea (le Tenedores de los Títulos
Opcionales de conformidad con lo establecido en la Cláusula Décima Novena (le
dicha Acta ole Emisión.

a) El Representante Común tendrá las facultades y obligaciones siguientes:

1) Suscribir el Acta de Emisión y el presente Título;

11) Ejercer to(las las acciones o derechos que al conjunto de los Tenedores de los
Títulos Oncionales corresnoncla. así como los oue reuuiera el (leseninefio de si



funciones y deberes y ejecutar los actos conservatorios que estime convenientes en

defensa de los intereses de los Tenedores de los Títulos Opcionales;

III) Convocar y presidir las asambleas de Tenedores de los Títulos Opcionales y

ejecutar sus resoluciones o convocar a asambleas (le Tenedores de los Títulos

Opcionales a petición (le la Emisora;

IV) Requerir a la Emisora el cumplimiento (le SUS obligaciones conforme al Acta (le

Emisión y el presente Título;

V) Ejecutar las acciones previstas a su cargo descritas en la Cláusula Décima Quinta

‘Mecánica de Derechos (le Pago, I)crechos (le Ejercicio y Liquidación” (Id Acta (le

Emisión;

VI) Ejecutar aquellas otras funciones y obligaciones que se desprendan del Acta (le

Emisión, del presente Título, que se señalen en la LMV y demás legislación

aplicable, en relación con el cargo (tel Representante Común;

VII) Notificar a la Emisora la elección de los Tenedores en caso (le que estos últimos

deseen hacer uso (le los Derechos (le los Tenedores a que se refiere la Cláusula
Décima Primera del Acta (le Emisión; y

VITI) En general, llevar a cabo los actos que sean necesarios a fin (le salvaguardar los
derechos de los Tenedores de los Títulos Opcionales;

El Representante Común deberá verificar, a través (le la información que se le

hubiera proporcionado para tales fines, el cumplimiento en tiempo y forma por artc

(le la Emisora cte las obligaciones establecidas a su cargo en el Acta (le Emisión y en
el presente Título (excepto (le las obligaciones de índole contable, fiscal, laboral y

admimstrativa de la Emisora previstas en dichos documentos que no incidan
directamente en el pago de los Títulos Opcionales).

Para efectos de cumplir con lo anterior, el Representante Común tendrá el derecho de
solicitar a la Emisora, a sus auditores externos, asesores legales o a cualquier persona
que preste servicios a la Emisora en relación con los Títulos Opcionales, la

información y documentación que sea necesaria para verificar el cumplimiento de las

obligaciones a que se reijere el párrafo anterior. Al respecto, la Emisora estará
obligada a entregar dicha información y a requerir a sus auditores externos, asesores

legales o terceros que proporcionen al Representante Común la información en los

plazos que éste solicite para el cumplimiento cte SUS funciones, en el entendido que el
Representante Común podrá hacer dicha información del conocimiento (le los

Tenedores sin que tal revelación se considere que infringe obligación (le

confidencialidad alguna y en el entendido, además, (lije los Tenedores estarán
obligados a tratar dicha información de manera confidencial y a guardar la debida

reserva respecto de la misma. El Representante Común podrá realizar visitas o

revisiones a la Emisora y a las personas señaladas en este párrafo, una vez al año, o
en cualquier otro momento que lo considere necesario, siempre y cuando dichas

visitas se realicen en horas y Días Hábiles y sin interferir con las actividades del
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negocio de la Emisora. Para ello, notificará por escrito a la Emisora o a la persona
que corresponda, a través de la Emisora, de las visitas o revisiones, con al menos 3
(tres) Días Hábiles de anticipación, salvo casos de urgencia, en los que la
notificación deberá realizarse con por lo menos 2 (dos) Días Hábiles de anticipación
a la fecha en que SC (lesee llevar a cabo la visita o revisión correspondiente.

En caso que el Representante Común no reciba la información solicitada y en los
tiempos señalados en ci párrafo inmediato anterior, o (IUC tenga conocimiento de
cualquier incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta de Emisión, en
cualquiera de los Títulos que se emitan de las Series (en el entendido que dicha Acta
de Emisión y los Títulos correspondientes representan los documentos base de la
emisión), deberá solicitar inmediatamente a la Emisora que se haga (Id conocimiento
del público, a través (le un evento relevante, dicho incumplimiento. Lo anterior, en el
entendido (le que en caso que la Emisora omita divulgar el evento relevante (le que se
trate, dentro (le los 2 (dos) I)ías Hábiles siguientes a la notificación realizada por el
Representante Común, éste tendrá la obligación de publicar dicho evento relevante
en forma inmediata, sin que tal revelación se considere que infringe obligación (le
confidencialiciai alguna y sin peljuicio de la facuitaU (le! Representante Común (le
hacer (le] conocimiento (Id público inversionista, cualesquier incumplimientos ‘y/o
retardos en el cumplimiento (le las obligaciones, que por cualquier medio se haga del
conocimiento del Representante Común.

Para dar cumplimiento a 10(10 lo anterior, la asamblea (le Tenedores podrá ordenar al
Representante Común, o el propio Representante Común tendrá el derecho (le
solicitar a dicho órgano, la contratación, a cargo de la Emisora o en caso de
incumplimiento (le esta última a tal obligación, con cargo a los Tenedores, (le
cualquier tercero especialista en la materia (le que se trate, que razonablemen
considere necesario o conveniente, para que le auxilie en el cumplimiento (le sus
obligaciones (le revisión establecidas en el presente Título, en el Acta (le Emisión y
en la legislación aplicable, sujeto a las responsabilidades que establezca la propia
asamblea (le Tenedores al respecto y, en consecuencia, podrá confiar, actuar y/o
abstenerse (le actuar con base en las determinaciones que lleven a cabo tales
especialistas, según lo determine la asamblea (le Tenedores. En CS() que la asamblea
de Tenedores no apruebe dicha contratación, el Representante Común solamente
responderá (le las actividades que le son directamente imputables en términos del
presente Título, del Acta (le Emisión y (le las disposiciones legales aplicables. Lo
anterior en el entendido que, si la asamblea (le Tenedores autoriza la contratación de
dichos terceros pero no se proporcionan al Representante Común los recursos
suficientes para tales efectos, se estará a lo dispuesto por el artículo 281 del Código
de Comercio así como a lo establecido en el artículo 2577 (id Código Civil para la
Ciudad (le México y sus correlativos (le los Códigos Civiles (le las demás entidades
federativas (le México y en el Código Civil Federal con relación a su carácter (le
mandatario, en el entendido que el Representante Común no estará obligado a
anticipar las cantidades necesarias para la contratación (le dichos terceros
especialistas y no será responsable bajo ninguna circunstancia en el retraso (le 5U

contratación y/o por falta de recursos para llevar a cabo dicha contratación y/o



b) El Representante Común podrá ser removido o sustituido por acuerdo de la
asamblea de Tenedores de los Títulos Opcionales conforme a lo establecido en la
Cláusula Décima Novena “Asambleas de Tenedores de Títulos Opcionales” del Acta

de Emisión, en el entendido que dicha renioción sólo tendrá efectos a partir cte la
fecha en que un representante común sucesor haya sido designado, haya aceptado el

cargo y haya tomado posesión del mismo.

e) El Representante Común solo podrá renunciar a su cargo por causas graves que

calificará el juez de primera instancia que corresponda al domicilio (le la Emisora y

en este supuesto, seguirá desempcñándosc en el cargo hasta que la asamblea de
Tenedores (le los Títulos Opcionales designe a su sustituto.

ci) El Representante Común concluirá sus Funciones en la Fecha en que todos los

Títulos Opcionales scan pagados en su totalidad (incluyendo, para estos electos, los

intereses devengados y no pagados y las demás cantidades pagaderas conforme a los
mismos, si bubi era alguna).

e) El Representante Común en ningún momento estará obligado a erogar ningún tipo
(le gasto u honorario o cantidad alguna a cargo de su patrimonio para llevar a cabo
cualesquiera actos, facultades y obligaciones que le corresponden por virtud de su

encargo; debiendo cubrirse estos por la Emisora.

O El Representante Común deberá rendir cuentas del desempeño (le sus Funciones,

cuando le sean solicitadas por la asamblea de Tenedores o al momento (le concluir su
encargo.

g) Todos y cada uno cte los actos que lleve a cabo el Representante Común, en
nombre o por cuenta (le los i’enedores, en los términos del Acta de Emisión, del

Presente Título o de la legislación aplicable, serán obligatorios y se considerarán

como aceptados por los Tenedores.

Los Títulos Opcionales objeto de la presente oferta pública, se encuentran inscritos

en el Registro Nacional cte Valores y cotizarán en la Bolsa.

La presente emisión (le Títulos Opcionales y su oícrla pública Fue autorizada por la
Comisión Nacional Bancaria y de Valores mediante olicios No. 153/11676/2019 (le

fecha 11 de abril de 201 9, 1 53/1 21 77/2020 de Fecha 26 (le febrero de 2020,

153/10026218/2021 de fecha 22 de Febrero de 2021, 153/10026468/2021 de fecha 17

(le mayo de 2021 y 153/3109/2022 de fecha 27 de julio de 2022, con número de

inseripción en ci Registro Nacional de Valores 01 75—1 .20—201 9—016, según la misma
Fue actualizada con el número 01 75—1 .20—2020—01 7 y posteriormente con el número
0175-1 .20—2021 —018. La inseripción en el Registro Nacional de Valores no implica
certi flcación sobre la bondad cte los valores, la solvencia de la Emisora o sobre la

exactitud o veracidad de la inFormación, ni convalicla los actos que, en su caso,
hubieren siclo realizados en contravención de las leyes.

Los Títulos Opcionales de la presente Serie serán emitidos el día 5 de septiembre de

2022, en la iuc1ad (le México.
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ACEPTACIÓN DEL REPRESENTANTE COMÚN

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero

Por: José Luis Urrea Sauceda o
Elena Rodríguez Moreno o
Alejandra Tapia Jiménez o

José Daniel Hernández Torres
Cargo: Apoderado
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ACTA DE EMISIÓN acciones, títulos equivalentes o similares a éstas o títulos
referenciados a Acciones del SIC ETF’s, así como lnd»

BBVA MÉXICO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA
MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA MEXICO, Adicionalmente, podrán ser considerados como Activos
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SUS Subyacentes, los activos análogos o semejantes a los anteriormente
APODERADOS, LOS SEÑORES JOSE ANTONIO BERNAL citados que el Banco de México autorice mediante disposiciones de
ALONSO Y MANUEL ALEJANDRO MEZA PIZA, CON LA carácter general.
COMPARECENCIA DE MONEX CASA DE BOLSA, S.A. DE
C.V., MONEX GRUPO FINANCIERO, EN SU CARÁCTER El listado de los Activos Subyacentes, incluyendo específicamente
DE REPRESENTANTE COMUN. REPRESENTADO POR las denominaciones, claves de ni7ana y demás información de
SU APODERADO JOSÉ DANIEL HERNANDEZ TORRES, cada uno de los Activos Subyacentes, se encontrará previsto en el
OTORGADA ORIGINALMENTE EN LA CIUDAD DE Prospecto, en los Avisos de Ofeila, los Avisos con Fines
dEXICO, EL DIA 12 DE ABRIL DE 2019, ANTE LA FE Informativos y/o los Avisos de Colocación (los cuales forman parte

DEL LICENCIADO CECILIO GONZALEZ MARQUEZ, integral del Prospecto), en el DICI o en cualquier documento de
NOTARIO PUBLICO NUMERO 151 DE LA CIUDAD DE difusión que autorice la Comisión a solicitud & la Emisora; en el
MEXICO, SEGUN LA MISMA HA SIDO MODIFICADA Y entendido que, la Emisora no podrá eliminar los Aetivos
REEXPRESADA MEDIANTE LA POLIZA NUMERO 3674 Subyacentes sobre los cuales se hayan emitido previamente Títulos
DE FECHA 27 DE FEBRERO DE 2020, OTORGADA ANTE Opcionales
LA FE DEL LIC. JOSE RAMON CLARK GUZMÁN,
CORREDOR PUBLICO NÚMERO 81 DE LA PLAZA DE LA Los Activos Subyacentes correspondientes a cada una de las Sedes
CIUDAD DE MEXICO, Y MEDIANTE POLIZA NUMERO se daran a conocer en el DICI, en el Aviso de Oferta, en el Aviso
4725 DE FECHA 18 DE MAYO DE 202!, OTORGADA ANTE con Fines Informativos en el Aviso de Colocación y/o en el Título
LA FE DEL LICENCIADO JOSE, RAMON CLARK correspondiente a la Sede (le que se trate.
GUZMÁN, CORREDOR PÚBLICO NUMERO 81 DE LA
PLAZA DE, LA CIUDAD DE MÉXICO, POR Aviso coii Fines Informativos: Significa cada aviso con fines
DECLARACION UNILATERAL DE VOLUNTAD, LA informativos que publique la Emisora que incluya las
EMISION DE TITULOS OPCIONALES DE COMPRA O DE características de los Títulos Opcionales correspondientes a la
VENTA EN EFECTIVO O EN ESPECIE, A ERICANOS O Serie de que se trate, a listarse en la Bolsa de Valores sin que al
EUROPEOS, EN SU CASO, CON ‘NDIMIENTO efecto medie oferta pública.
LIMITADO, CON O SIN PORCENTAJE RE )RNABLE DE
LA PRIMA DE EMISION, Y C.,LOCACIONES Aviso de Colocación: Significa cada aviso de colocación con fines
SUBSECUENTES, REFERIDOS A DIVERSOS ACT1 OS informativos que publique la Emisora, según corresponda, que
SUBYACENTES, DIVIDIDA HASTA EN 1,500 SERIES DE incluya las características definitivas de los Títulos Opcionales
EMISION SUBSECUENTES, QUE SE SUJETAN A LAS correspondientes a la Sene de que se trate que lleve a cabo la
SIGUIENTES: Emisora.

CLÁUSULAS As iso (le Oferta: Significa cada aviso de oferta pública o aviso de
oferta publica restringida, según corresponda, que incluya las

PRIMERA. Definiciones características de los Títulos Opcionales a ofrecer,
Los ténninos que a continuación se definen tendrán los siguientes correspondientes a la Serie de que se trate que lleve a cabo la
significados: Emisora.

Acciones: Significan los títulos que representan palle del capital Bolsa (le Valores o Bolsa. Significa la sociedad denominada Bolsa
so ial de una sociedad anónima y que se encuentran inscritos en el Institucional de Valores, S.A de C.V. (BlVA, la sociedad
RNV o títulos de credito que representen dichas acciones denominada Bolsa Mexicana de Valores, SAE. de C.V. (BMV) o

cualquier otra bolsa de valores con concesión del Gobierno Federal
Las Acciones que la Emisora podrá incluir como Activos otoigacla en términos de la LMV.
Subyacentes, se encontrarán previstas en el Prospecto, en los
Avisos de Ofeula, los Avisos con Fines Informativos y/o los Avisos La Bolsa de Valores en la que se listen los Títulos Opcionales, se
de Colocación (los cuales forman puu’ integial del Prospecto) o en encontrará especificada en los en los Avisos de Oferta, los Avisos
cualquier documento de difusión que autorice la Comisión, con Fines Informativos y/o los Avisos dIc Colocación (los cuales

forman parte integral del Pu’ospecto) o en cualquier documento de
Acciones del SIC: Significan los títulos que representan palle del difusión que autorice la Comisión.
capital social de una sociedad extranjera o títulos de crédito que
representen dichas acciones y que se encuentren listados en los Canasta o Lista: Significa Acciones de dos o más sociedades de
Sistemas Intemacionales de Cotizaciones, las mencionadas, de confonniclad con lo senalado en el artículo 66

de la LMV, a los que podrá esta, referenciad:. ‘ada Seu’ie de Titulos
Las Acciones del SIC que la Emisora podi’á incluir como Activos Opcionales mismos que se darán a conocer en el Aviso de Oferta,
Subyacentes, se encontiarán pu’evistas en el Prospecto, en los Aviso con Fines Informativos (los cuales forman paute integral del
Avisos de Oferta, los Avisos con Fines Informativos y/o los Avisos Puospecto) y/o Aviso de Colocación correspondientes a la Seu’ie de
de Colocación (los cuales forman parte integral del Prospecto) o en que se trate.
cualquier documento de difusión que autorice la Comisión.

CNBV o Comisión. ‘lacional Bancara y de
Acta de Emisión: Significa la presente declaración unilateral de Valores.
voluntad para la emisión de Títulos Opcionales que amparara cada
una de las distintas Sedes que se emitan de acuerdo al Activo Derechos de los Tenedores: Significa aquellos derechos que se
Subyacente de que se trate, definirán para cada una de las Series conforme a la cláusula

Decima Primera de la presente Acta de Emisión.
Activos Subyacentes: Significan las Acciones; grupos o Canastas
nieormlnq nur rius u niís rie his t nnnr1s Áennpç’ u hn Dpr’’Iin íI. P,rn Derechos de Ejercicio, Derechos Especiales.



significado que se describe en la cláusula Decima Primeia (le la cobrará los Deiechos de Pago confeudos por la Serie

presente Acta de Emisión, correspondiente.

Día Hábil: Significa (i los chas en que las instituciones de crédito En su caso, la o las Fechas de Derechos se indicarán en el DICI, en

no estén obligadas a cerrar sus puertas ni a suspender operaciones, el Aviso che Ofeila en el Aviso con Fines Informativos y’o en el

en temimos de las disposiciones de caracter general que, para tal Aviso che Colocación de la Sere de Titulos Opcionales

efecto, emita la CNBV, y/o (ji) cualquier (lía en que operen los con’espondiente

mercados y bolsas de valores en las cuales coticen u opcien los

Activos Subyacentes cte la Serie de que se tiate, y’o (iii) los días en Fecha de Ejercicio: Significa.

que existan operaciones en la moneda de emision yo liquidación (i) En caso que los Títulos Opcionales tenCan ejei’cicio tipo

de la Sede (le que se trate. euiopeo, el ultimo dia del Pla7o de Vigencia che cada Sene y si
chicho día dejara de ser hábil, eh Día Habil inmediato siguiente, y

DICI: Significa el documento con información clave paia la (u) En caso que los Títulos Opcionales tengan ejeicicio tipo

inversión conforme a lo determinado por las Disposicioncs de americano, los Días Hábiles en los que se puedan ejercer los

carácter geneiah aplicables a las emisoras (le valoies y a olios derechos de ejercicio (le los Titulos Opcionales, los cuales podrán

participantes del meieado (le valores y que eontena, entre otra ser Dias Hábiles específicos o un periodo o hpso de tiempo

infonnación, las cara tei’ísticas definitivas de los Titulos
Opcionales conespondientes a la Seiie de que se trate que lleve a La fecha o fechas se indicarán en el DICI, en el Aiso de Oferta,

cabo la Emisora en el Aviso con Fines Informativos y o en el Aviso de Colocación

de la Serie de Títulos Opcionales correspondiente.

Dólares o USD: Significa l’i moneda de curso legal de los Estados

Unidos de América. Fecha de Liquidación de la Prima. Significa el Dm Hábil que se

cletenriine, posterior a la fecha en que s.a puesta en ciiculación

Emisión: Significa la emisión (le Títulos Opcionales que se lleva a cada Serie, la cual se indicará en el D1CI, en el Aviso de Oferta, en

cabo a través de la presente Acta de Emisión, que podrá coloearse el Aviso con Fines lnfoi’mativos y/o en el Aviso (le Colocación (le

en oferta pública oferta pública restringida o sin que al efecto la Serie de Títulos Opcionales correspondiente.

medie ofei’ta pública en distintas Series subsecuentes, cada una de

las cuales se eonsideiaiá que fonna parte (le una misma emision Fecha de Liquidación de Ejercicio: Significa el Día Hábil que se
determine en eh DICI, en el Aviso che Otei’ta en el Aviso con Fines

Emisora: Significa BBVA México, Sociedad Anónima, Institución Informativos y o en el Aviso de Coloca ión de la Serie

de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA México. correspondiente, IlosteHor a aquel en que se ejerzan los Derechos
de Ejei’cicio otoigados poi los Títulos Opcionales, conforme a la

ETF’s: Significa exehange tiaded fiinds, que son instrumentos Chausula Décima Quinta (le la piesente Acta (le Emision.

financieios euo objetivo priinoidial es replicar eh comportamiento

de Acciones, Indices o un portafolio i’eferido a Activos Fecha <le Obseraciów Significa la o las fechas en las cuales se

Subyacentes que se encuentien listados en el SIC. tomará el Nivcl che Meicado del o de los Activos Subyacentes paia
deteuninar el Valor che Referencia (le Observacion (le los Titulos

Los ETF’s que la Emisora pochá incluir como Activos Opcionales (le ha Sen (le que se tiate según se detenisine(n) en el

Subyacentes, se encontrarán pies istos en eh Prospecto, en el Aviso DICI, en el Aviso de Ofcila, en el Aviso con Fines Infoimativos

de Oferta, cii el Aviso con Fines Informativos yo en el Aviso che o en el A iso che Colocación conespondiente.

Colocación (los cuales fonnan parte integral del Piospecto) o en
cualquier (locumento de chifusion que autoiiee la Comisión. Fecha <le Ofei’ta o Fecha (le Emisión’ Significa el cha que se

indica en el DICI, en el Aviso (le Oferia, en el Aviso con Fines

Euros’ Significa la moneda de cuiso legal en la Unión Euiopea. lnfonnativos y/o en el Aviso de Colocación (le la Serie de Títulos
Opcionales correspondiente, en que se hlevaiá a cabo una o varias

Exento Extraordinario: Significan los eventos que se desci’iben olertas públicas primarias de los Titulos Opcionales (le dicha Sei’ie

en la Cláusula Decima Tercera de la presente Acta de Emision. a tiaves che ha Bolsa.

Eento Relevante. Aquellos actos, hechos o acontecimientos, de Indesal: Signilica S.D. Incheval Institución para el Depósito che

cualquici natuialeza que influyan o puedan influir en cI piecio del Vahoi’es, 5 A (le CV.

Título Opcional.
Indices: Sígnifiea un indicador del desempeño del increado

Factor o Factor “i”: Significa el o los numeros positivos, accionario en su conjunto, cue expresa un valor en funcion de los

nc atisos, ccio, fónnulas yto condiciones que setán deteiminados piecios de una muestra balanceada, pondeiada y repiesentatia del

por la Emisora y publicados en el DICI, en el Aviso (le Ofeita, en total de las acciones cotizadas en un ineicado, ya sea iegional o

el Aviso con Fines Informativos y/o en el Aviso che Colocación de global. Los Indices a eonsicleiar como Activos Subyacentes pochian

los Títulos Opcionales che cada Serie o en los casos en que no ser naciowiles así como los de mercados internacionales

aphique se incluirá “No Aplica” (N/A). iecoiso ichos por ha CNBV.

Los Factoies son valoi’es (hile intervienen en la cletemiinaeión y/o Los Ínchices que ha Emisoia podrá incluir como Activos

ajuste che hos Deiechos de los Tenedores che los Tituhos Opcionales. Subyacentes, se encontrarán pievistos en eh Prospecto, en eh As’iso
de Oferta, en el Aviso con Fuses Informativos y/o en el Aviso de

Factor Monetario’ En su caso, significa un sahor igual ah Tillo de Colocación (los cuales fonnan pai’te integiah del Prospecto) o en

Cambio FIX o el que se determine conforme a lo que se indique en cualquiei (hocumento de difusión que autoi ice la Comisión

el DlCb, en eh Aviso de Ofemia, en el Aviso con Fines Informativos

y/o en el Aviso de Colocación che ha Sede che Títulos Opcionales Intermediario Cotocador <le los Títulos Opcionales: Significa ha

correspondiente. sociedad denominada Casa de Bolsa BBVA México, SA. de C.V.,
Grupo Financiero BBVA Mixico, en su carácter cte interniecliario

Fecha <le Derechos o Fecha <le Pago de Derechos: Significa la o cohocachor en has ofertas públicas primarias de los Tmtuhos

las fechas en las cuales, en su caso, el Tenedor cheh Titulo Opcional Opcionales o cualquier otia casa che bols’i que actúe en chicho
carácter.
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LMV: Significa la Ley del Mercado de Valores, según la misma Porcentaje Mínimo (le Ejercicio: Significa el límite porcentual
sea iefomida de tiempo en tiempo. mínimo de la diferencia entre el Valor de Referencia de Ejercicio y

el Piecio de Ejercicio respecto del Precio de Ejercicio en cada
Lote: Significa el volumen mínimo de Títulos Opcionales a Fecha de Ejercicio, según se determine en el DICI, en el Aviso de
ejercerse que la Emisora detennme en el DICI, en el Aviso de Oferta, en el Aviso con Fines Informativos y/o el Aviso de
Oferta, en el Aviso con Fines Informativos y/o en el Aviso <le Colocación conespondiente.
Colocación de la Sei’ie de Títulos Opcionales de que se trate.

Porcentaje Mínimo de Observación: Significa el límite
Mercado (le Origen: Significan los mercados y bolsas de valores porcentual mínimo de la diferencia entre el Valor de Referencia de
en los que coticen o se publique información respecto de los Observación y el Precio de Observación respecto del Precio de
Activos Subyacentes. Observación en cada Fecha de Observación, según se detennine en

flifli l , l Tnfonnativos
ci mercade specítico de cada i-nuvo Subyacente será establecido yio en ci Isviso oc colocación con’esponclient<
on el DICI, en el Aviso de Oferta, en el Aviso con Fines
intiwmativos y/o el Aviso de Colocación de la Serie de Títulos Porceistaje Máximo del Valor Intrínseco: Signitica el limite
Opcionales conespondiente. porcentual del valor intrínseco calculado sobre el Precio de

Ejercicio que se indica en elDICI, en el A,iso de Oferta, en el
Multiplicador(es) “1” Significa el o los números positivos, Aviso con Fines Infonuativos y/o en el Aviso de Colocación de los
negativos, cei’o, fónnulas y/o condiciones que serán determinados Títulos Opcionales con’espondiente a cada Serie.
por la Emisora y publicados en el DICI, en el Aviso de Oferta, en
el Aviso con Fines Informativos y/o el Aviso de Colocación de los Porcentaje Retornable (le la Prima de Emisión: Significa el
Titulos Opcionales en cada Sede o en los casos en que no aphque porcentaje de la Poma de Emisión que será retomable en la Fecha
se incluirá “No Aplica ‘ (N/A). de Liquidación de Ejercicio, conforme a lo indicado en el DICI, en

el Aviso de Oferta, en el Aviso con Fines Infonuativos y/o en el
Nivel de Mercado del o (le los Activos Sub3acentes: Sera el Aviso de Colocación correspondiente.
precio al que se realicen las operaciones de compra o de venta de
los Activos Subyacentes en el Mercado de Origen donde coticen Precio o Precios de Ejercicio: Significa aquellos precios en
dichos Activos Subyacentes efectivo o fórmulas que determinarán el precio en efectivo, en

relación con los cuales se determinarán los Derechos <le Ejercicio
Nivel de Referencia del o (le los Activos Sub3 acentes: Significa de los Tenedores de los Títulos Opcionales.
el o los cálculos que consideran el o los Niveles de Mercado de los
Activos Subyacentes y los Factores Monetarios conforme a la o las Los Precios de Ejercicio serán los que se indiquen en el DICI, en el
formulas y/o condiciones que se establezcan en el DICI, en el Aviso <le Oferta, en el Aviso con Fines Infonuativos y/o en el
Aviso de Oferta, en el Aviso con Fines Informativos y/o el Aviso Aviso de Colocación de la Sene de Títulos Opcionales
<le Colocación <le los Títulos Opcionales correspondientes a cada correspondiente.
Serie.

Precio o Precios (le Observación: Significa aqeiellos precios en
Nivel (le Referencia del Título Opcional: Significa el o los efectivo o fórmulas que determinarán el precio en efectivo, en
calculos que consideran el o los Niveles de Mercado de los Activos relación con los cuales se detenuinarán y ajustarán los Derechos de
Subyacentes, los Niveles de Referencia de los Activos Subyacentes Pago de los Tenedores de los Títulos Opcionales.
y/o los Factores Monetarios confonue a la o las fórmulas y/o
condiciones que se establezcan en el DICI, en el Aviso de Oferta, Los Precios <le Obseivación serán los que se indiquen en el DICI,
en el Aviso con Fines lnfomiatios y/o el Aviso <le Colocación de en el Aviso de Oferta, en el Aviso con Fines Infonuativos y/o en el
los Títulos Opcionales con’espondientes a cada Serie. Aviso de Colocación de la Seiie de Títulos Opcionales

correspondiente.
Plazo (le Vigencia (le cada Serie: Significa el plazo <le vigencia
que se indique en el DICI, en el Aviso de Oferta, en el Aviso con Precio (le Mercado (le los Títulos Opcionales: Significa el precio
Fmes Informativos y/o el Aviso de Colocación correspondiente a al que se realicen las operaciones de compra o de venta de los
cada Serie de Títulos Opcionales, sin que en caso alguno exceda Títulos Opcionales en la Bolsa o en el mercado secundado
del Plazo de Vigencia de la Emisión. correspondiente

Plazo de Vigencia (le la Emisión: Significa hasta 10 (diez) anos Prima (le Emisión: Significa el importe que pagarán los Tenedores
contados a partu de la fc ha de suscnpción de la presente Acta de de los Títulos Opcionales a la Emisora, como contiaprestación por
Emisión, el derecho que otorgan los citados Títulos Opcionales, de acuerdo a

lo que se inclique en el DICI, en el Aviso de Ofei’ta, en el Aviso
Pesos: Significa la moneda de curso legal en México. con Fines lnfonnativos y/o en el Aviso de Colocación de la Serie

de Títulos Opcionales con’espondiente.
Porcentaje Máximo (le Ejercicio: Significa el límite porcentual
máximo de la diferencia entre el Valor de Referencia <le Ejercicio y Prospecto: Significa el documento que contiene la información
el Precio de Ejei’cicio respecto del Precio <le Ejercicio en cada m’elacionada con la emisión de los Títulos Opcionales.
Fecha de Ejercicio, según se detennine en el D1CI, en el Aviso de
Oferta, en el Aviso con Fines Infonnativos y/o el Aviso de Rango de Porcentaje Máximo de Eiercicio: Significa el rango en
Colocación correspondiente. el que oscilai’á el uentaje Máximo cte Ejercicio que podrá ser

entre 0.0% y 1,000% de acueixlo a lo que se indique en el DICI, en
Porcentaje Máximo (le Observación Significa el límite el Aviso de Oferta, en el Aviso con Fines Informativos y/o en el
porcentual máximo de la diferencia entre el Valor de Referencia de Aviso de Colocación de la Serie de Títulos Opcionales
Observación y el Precio de Observación respecto del Precio de correspondiente o en los casos en que no aplique se incluirá “No
Observación en cada Fecha de Observación, según se detenuine en Aplica” (N/A).



Rango de Porcentaje Máximo de Observación: Significa el
rango en el que oscilara el Poicentaje Máximo de Observación que Representante Común: Significa Monex Casa de Bolsa, S A. de

podrá ser entre 0.0% y 1,000% de acuerdo a lo que se indique en el CV., Monex Grupo Financiero como representante común de la

DICI, en el Aviso de Oferta en el Aviso con Fines Infonnativos totalidad de los Tenedores de los Títulos Opcionales al amparo de

y/o en el Aviso de Colocación de la Serie de Títulos Opcionales todas las Series de la Emisión, en término y para los efectos

conespondiente o en los casos en que no aplique se incluirá “No picvistos en la LMV y demás disposiciones legales aplicables, así

Aplica” (N/A). como lo previsto en la plesente Acta de Emisión.

Rango de Porcentaje Mínimo de Ejercicio. Significa el iango en
el que oscilara el Porcentaje Minimo de Ejeicicio que podia ser

entie 0.0% y - 1,000% de acueido a lo que se indique en el DICI, en
el Aviso de Oferta, en el Aviso con Fines Infonnativos y’o en el Series: Significan cada una de las distintas senes que inteian la

Aviso de Colocación cte la Serie de Títulos Opcionales presente Emisión de Títcilos Opcionales, las cuales podrán sei

correspondiente o en los casos en que no aptique se incluirá “No puestas en circulación en fonna subsecuente.

Aplica” (N/A).
Tenedores de los Títulos Opcionales o Tenedores. Significa las

Rango de Porcentaje Mínimo (le Obsers ación: Significa ‘1 personas fisicas o morales, siempre que su régimen de inversión lo

iango en el que oscilará el Porcentaje Mínimo de Observación que permita, que sean propietamias de los Títulos Opcionales (le esta

podrá ser entie 0.0% y -1,000% de acuerdo a lo que se inclique en Emisión en una fecha deteiminacla durante el Plazo de Vigencia de

el DICI, en el Aviso de Oferta, en el Aviso con Fines Infomiatisos cada Serie.

Rango (le Precio (le Ejercicio. Significa el iango en el que
oscilará el Precio cte Ejercicio que podrá ser entre 0% y Títulos Opcionales. Significa los títulos de crédito emitidos con

1 ‘000,000% del Nivel de Meicado del Activo Subyacente al cierre base en la presente Acta cte Emisión, que serán inscritos en el

cte la Fecha de Emisión cte cada Serie. El precio cte ejercicio RNV, ofiecidos mediante ofeita póblica, ofemta pública restringida

correspondiente a cada Seime se especificama en el DICI, en el o sin que al efecto meche oferta pública y serán susceptibles (le

Aviso de Ofeita, en el Aviso con Fines Informativos y/o en el mntermediacion en el increado cte valores, que confieren a los

Aviso de Colocación correspondiente. Tenedores de los Títulos Opcionales, ‘i cambio del pago cte la
Prima de Emisión, el demecho de iecibim de la Emisora en su caso,

Rango (le Prima (le Emisión: Significa el importe entie 0% y lo que se clm.tennine confonnc a los Derechos cte los Tenectomes para

1 ‘000,000% del Nivel cte Memeaclo del Activo Subyacente al cierie c.ada Serie.

cte la Fecha cte Emision de cada Serie. La Prima cte Emisión
correspondiente a cada Serie, se especificará co el DICI, en el Títulos Opcionales en Circulación: Significan los Títulos

Aviso de Ofeita en el As iso con Fines Imifommnativos y/o en el Opcionales vigentes que la Emisoia haya puesto en circulación en

Aviso cte Colocación correspondiente. oferta pri nana o en el mercado secundario.

Rango del Porcentaje Másimo del Valor Intrínseco: Significa el
iango en el que oscilará el Poicentaje Máximo del Valor Intrínseco
que pocliá ser entre el 0.0% y 10,000%, cte acuciclo a lo que se

inclique en el DlCl, en el Aviso cte Ofeita, en el As iso con Fines
Infonnativos y/o en el Aviso cte Colocacion cte la Serie cte Títulos
Opcionales correspondiente

Rendimiento Máximo/Mínimo del Derecho “i”: Significa el ‘alor (le Memoria: Significa los montos que poctran sei pagados

monto y/o poicentaje ináximno1inínimo que en su caso pagaiá cada en Fechas cte Observación o Fechas cte Ejeicicio, posteriores a la

Título Opcional en la o las Fechas cte ObservaciónlFecttas de Fecha de Observación o Fecha de Ejercicio en que se determinen,

Ejercicio catccmtado sobre el Precio de Observaciói ‘Precio de según se defina en el DICI, en el Aviso de Oferta, en el Aviso con

Ejeicicio. Et Rendimiento máximo/mínimo del Derecho ‘ i” se Fines Informativos y/o en el Aviso cte Colocación correspondiente

calculaia con base en los Derechos cte los Tenectomes a cada Serie.

conespondlientes a cada Serie y se especificará en el DICI, en el
Aviso de Oferta, en el Aviso con Fines Inforinatisos y’o en el Valor (te Referencia (le Ejercicio: Significa el o los cálculos que

As iso de Colocación correspondiente. consideran el o los Niveles cte Mercado de tos Actis os Scibyacentes
aplicables en la o tas Fechas de Ejercicio conespondientes,

Rendimiento Máiino del Título Opcional Significa el monto en confomie a la o las fónnutas y’o condiciones que se establezca en

pesos y/o poicentaje máximo qcie en sci caso pagara cada Títcilo el DICt, cmi el As iso de Oferta, en el Aviso con Fincs informativos

Opcional calculado sobre la Puma de Emisión. El Rendimiento y/o el Aviso de Colocación correspondiente a cada Título

Máximo del Título Opcional se calculará con base en los Deiechos Opcional.

de los Tenedores correspondientes a cada 5cm e y se especificará en

el DICI, en el Aviso de Oferta, en el Aviso con Fines Infonnativos Valor de Referencia (le Obsersación Significa el o los cálculos

/o en el Aviso de Colocación correspondiente. que consicleman el o los Nis eles cte Mercado de tos Activos

RNV: Significa el Registro Nacional de Valomes mantenido por la
Comisión.

y/o en el As’iso cte Colocacion de la Serie cte Títutos Opcionales
correspondiente o en los casos en que no aplique se incluirá’ No
Aplica’ (N/A).

Rango (le Porcentaje Retornable (le la Prima (le Emisión:
Significa el rango en el que oscilará el Poicentaje Retomabte de la
Prima de Emisión que poctrá ser entre 0.0% y 1,000% cte acueiclo a
lo que se indique en eh DICI, en el Aviso cte Ofeita, en el Aviso
con Fines Infonnativos y/o en el As’iso de Cotocación de la Sene

de Títulos Opcionates conespondiente o en los casos en qcie no
aplique se incluirá “No Aplica” (N’A).

Tipo de Cambio FIX: En su caso significa el tipo de cambio
determinado poi el Banco de México paia solventar obtmgaciones
ctenominaclas en Dólares, pagaderas en Mexmco, según se defina en
el Dlt, en el Aviso de Oferta, en el Aviso con Fines lnfonnativos
y/o en el A iso cte Colocación correspondiente a cada Serie.

Título: Significa el documento que la Emisora suscribima para
mepresentar la totaticlad cte los Títulos Opcionates que ampama cada
Serie, el ccmal se mantendrá en depósito con el Indeval o en alguna
otra institución pama el depósito cte salomes autorizada en términos
cte la LMV.

Valor Consolidado: Signifi a los montos que se determinen en
alguna o algunas Fechas de Obscrvación o Fechas cte Ejen.icio y
que poctmán ser pagados cmi alguna Fecha o Fechas cte Demecho o
Fechas cte Lmquidacion cte Ejemcmcmo, según se ctefina en el DlCh, en
el As mso cte Ofemt, en el Aviso con Fines Informatis os y’o en el
As iso de Colocación correspondiente a cada Serie.
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Subyacentes aplicables en la o las Fechas de Observación aval de títulos de crédito así corno de la expedición de cartas de
correspondientes, conforme a la o las formulas y/o condiciones que crédito; IX. Operar con valores en los términos de las disposiciones
se establezca en el DICI, en el Aviso de Oferta, en el Aviso con de la Ley de Instituciones de Crédito y de la LMV; X. Promover la
Fines Informativos y/o el Aviso de Colocación correspondiente a organización y transformación de toda clase de empresas o
cada Título Opcional. sociedades mercantiles y suscribii y conservai acciones o partes de

interés en las mismas, en los términos de la Ley de Instituciones de
Valor Intrínseco: Significa: Crédito; Xl Operar con documentos mercantiles por cuenta propia;

Xli. Llevar a cabo por cuenta propia o de terceros operaciones con
(i) Para los Títulos Opcionales de compra la diferencia positiva oro, plata y divisas, incluyendo repoi tos sobre estas últimas; XIII.
entre el Valor de Referencia de Ejercicio y el Precio de Ejercicio. Prestar servicio de cajas de seguridad; Xlv. Expedir cartas de

crédito previa recepción de su importe, hacer efectivos créditos y
En el cálculo del valor intrínseco de los Titulos Opcionales de realizar pagos por cuenta de clientes, XV. Practicar las operaciones
compra en la Fecha o Fechas de Ejercicio de la Sene de fideicomiso a que se refiere la Ley General de Títulos y
correspondiente, la diferencia entre el Valor cte Referencia de Operaciones de Crédito, y llevar a cabo mandatos y comisiones. La
Ejercicio y el Precio de Ejercicio, no podrá tener un valor superior sociedad podrá celebrai operaciones consigo misma en el
al Porcentaje Máximo del Valor Intrínseco calculado sobre el cumplimiento de fideicomisos, mandatos o comisiones, cuando el
Piecio de Ejercicio. Banco de México lo autorice mediante disposicior e carácter

general, en las que se establezcan requisitos, terminos y

Oi) Para los Titulos Opcionales de venta, es la diferencia positiva condiciones que que las operaciones de ieferencia se
entre el Precio de Ejercicio y el Valor de Referencia de Ejercicio. realicen en congruencia con las condiciones de mercado al tiempo

de su celebración, así como que se eviten conflictos de interés;
En el cálculo del Valor Intrínseco de los Títulos Opcionales de XVI. Recibir depósitos en administración o custodia, o en garantía
venta en la Fecha o Fechas de Ejercicio de la Serie por cuenta cte terceros, de títulos o valores y en general de
correspondiente, la diferencia entre el Precio de Ejercicio y el documentos mercantiles; XVII. Actuar como representante común
Valor de Referencia de Ejercicio, no podrá tener un valor superior de los tenedores de títulos de crédito; XVIII. Hacer servicio de caja
al Porcentaje Máximo del Valor Intrínseco calculado sobre el y tesorería relativo a títulos de crédito, por cuenta de las emisoras,
Precio de Ejercicio. XIX. Llevar la contabilidad y los libros de actas y de registro de

sociedades y empresas, XX. Desempeñar el cargo de albacea; XXI.
Valor - sdo: Será la proporción asignada a cada Activo Desenipenar h ,indicatura o encargarse de la liquidación judicial o
Subyacente que componga los Títulos Opcionales de cada Serie extrajudicial de negociaciones, establecimientos, concursos o
que en suma deberá ser igual a 100% (cien por ciento). El Valor herencias; XXII. Encargarse de hacer avalúos que tendrán la
Ponderado cte cada Activo Subyacente que componga los Títulos misma fueiza probatoria que las leyes asignan a los hechos pcw
Jpcionates será mencionado en el DtI, en el Aviso cte Oferta, en corredor público o perito; XXIII. Adquirir los bienes muebles e
el Aviso con Fines Infonnativos y/o en el Aviso de Colocación inmuebles necesarios para la realización de su objeto y enajenados
con’esponcliente. cuando corresponda XXIV. Celebrar contratos de arrendamiento

financiero y adquirir los bienes que sean objeto de tales contratos.
Los términos definidos tendrán igual signilicaclo en singular o XXV. Realizar operaciones derivadas, sujetándose a las
plural y se podrán usar indistintamente en mayúsculas y disposiciones técnicas y operativas que expida el Banco de
minúsculas. Referencias a (i) cualquier contrato, convenio, México, en las cuales se establezcan las características de dichas
documento o instrumento incluye la referencia a dicho contrato, operaciones, tales como tipos, plazos, contrapai-tcs, subyacente
convenio, documento o instrumento, según cI mismo sea garantías y formas cte liquidación; XXVI. Efectuar operaciones cte
modificado, ya sea total o parcialmente, adicionado o de cualquier factoraje financiero; XXVI bis. Emitir y poner en ciiculación
otra forma reformado en cualquier momento, y (u) cuilquier ley, cualquier medio de pago que determine el Banco cte México,
nonna, circular o reglamento incluye las reformas a los mismos en sujetándose a las disposiciones técnicas y operativas que éste
cualquier momento o a cualquier ley, norma, circular o reglamento expida, en las cuales se establezcan entre otras características, las
que los sustituya. relativas a su uso, monto y vigencia, a fin de propiciai el liso de

diversos medios de pago; XXVII. Intervenir en la contratación de
SEGUNDA. Obieto social de la Emisora, seguros para lo cual deberán cumplir con lo establecido en la Ley

Genual cI Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y en
La Emisora tiene su domicilio social en Avenida Paseo cte la las disposiciones cte carácter geneiat que cte la misma emanen, y
Reforma No. 510, Col. Juárez, C.P. 06600, Ciudad de Mexico y XXVIII. Las análogas o conexas que autorice la Secretaría de
tiene por objeto lo siguiente: Hacienda y Crédito Público, oyendo la opinión del Banco de

México y de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. La
La pi’estación del sei’vicio de banca y crédito en los téiminos de la sociedad únicamente podrá realizar aquellas operaciones pievistas
Ley de Instituciones de Crédito y, en consecuencia, pocli’a realizar en el artículo 46 cte la Ley de Instituciones de Creclito, y que estén
las operaciones y prestar los servicios bancarios en tas modalidades expresamente contempladas estos estatutos, cualquier
previstas en todas las fiacciones a que se refiere el artículo 46 de modificación a los estatutos de la Emisora requerirá previa
licha ley, mismas que a continuación se mencionan, de aprobación de la Comisión Nacional Baneana y de Valores en

conformidad con el artículo 106 cte la Ley de Instituciones cte ténninos de lo dispuesto por los artículos 9o. (noveno) y 46 Bis de
Crédito y las demás disposiciones legales y administratias la Ley de Instituciones de Credito
aplicables y con apego a las sanas prácticas y a los usos bancarios
y mercantiles: 1. Recibir depósitos bancarios de dinero: a) A la TERCERA. Emisión de los Títulos Opcionales! Características de
vista; b) Retírables en días preestablecidos; e) De ahorro, y d) A los Títulos OpçjpimaIç.
plazo o con pi’evio aviso; II. Aceptar préstamos y créditos; III.
Emitir bonos bancarios; IV. Emitir obligaciones subordinadas; V. El Consejo de Administración de la Emisora, aprobó en sesión
Constituir depósitos en instituciones de crédito y entidades celebrada el día 19 (diecinueve) de julio de 2018 (dos mil
financieras del extemior; VI. Efectuar descuentos y otorgar dieciocho), la emisión cte Títulos Opcionales, por rin plazo de un
pl’éstamos o créditos; VII. Expedii tamjetas de crédito con base en cha hasta 10 (diez) años, en el entendido de que en ningún caso el
contratos de apertura de crédito en cuenta corriente; VIII Asumir Plazo de Vigencia de las Series exceda del Plazo de Vigencia de la



presente Acta de Emisión, la cantidad de hasta 500,000,000
(quinientos millones) de Titulos Opcionales, según dicha cantidad El valor de la Prima de Emisión paia cada Sede se cletenninaLá el
ha sido inciementada mediante acuerdo adoptado en la sesión del Dia Hábil anterior a la Fecha de Ofeila y se dará a conocer en el
Consejo de Administración de la Emisora celebrada el 24 Aviso de Ofeila, en el Aviso con Fines Informativos y’o el Aviso
(veinticuatio) de inaio de 2021 (dos mil veintiuno), en la cual, se de Colocación de la Serie correspondiente.
aprobó un inciemento de Sl00,000 000,000.00 (cien mil millones)
de Pesos y 1,000’OOO,OOO (un mil millones) de Títulos Opcionales, El paso de las Pumas de Emisión se debeiá hacer en la Fecha de
quedando el monto total hasta por Sl50,000’OOO,OOO.OO (ciento Liquidación de la Prima. Para las emisiones de Títulos Opcionales
cincuenta mil millones) de Pesos, equivalente a hasta cuya liquidación (le la Prima de Emision se especifique en Otra
1 ,500’OOO,OOO (un mil quinientos millones) de Títulos Opcionales moneda distinta a Pesos, dicha liquidación se realizará en el
de Compra o de Venta, co Efectivo o en Especie, Americanos o domicilio de la Emisora que se establece en la Cláusula Vigésima
Europeos, en su caso, con iendimiento limitado, con o sin Teicera de la 1)1 escote Acta (le Emisión.
Porcentaje Retomable de la Prima de Emisión, y con colocaciones
subsecuentes, referidos a diversos Activos Subyacentes La SEXTA.
Emisora podrá ponei en circulacion distintas Series en cualquier
momento durante el Plazo de Vigencia de la Emisión cada Serie Los Tenedores (le los Títulos Opcionales poclrái ejeicer los

1)0(114 tener un número vaiiable de Títulos Opcionales, sin íue en Deiechos (le los Tenedotes conferidos en los mismos, al o los
caso alguno el Plazo cíe Vigencia (le las Senes exceda del Plazo de Piecios cíe Obsers ación y Precios (le Ejercicio según la Sede a la
Vigencia de la Emisión, que pertenezcan los Títulos Opciolnles que adquieran.

El valor de la Prima de Emisión, el Por entaje Máximo del Valor Cuando en la Fecha de Liquidación cíe Ejeicicio de los Títulos
Intrínseco, el Porcentaje Retomable de la Puma de Emisión, el o Opcionales se cleba ejelcer liquidación en especie, la Emisora
los Precios de Ejercicio, el o los Factores, los Activos Subyacentes, entiegará o recibira de los Tenedores, los Activos Subyacentes,
entre otros, para cada una cíe las Senes que se emitan, serán s gún se delina en el Aviso de Oferta, en el Aviso con Fines
determinados el Día Hábil anterior a la fecha de su oferta y Informativos y/o en el Aviso cíe Colocación correspondiente a cada
aparecerán en el Aviso cíe Oferta, en el Aviso con Fines Serie.
Infomiativos y/o el Aviso cíe Coíocacion cíe la Serie cíe Titulos
Opcionales correspondiente. El o los Precios de Observación y Precios de Ejercicio se darán a

conocer en el Aviso de Ofeita, en el Asiso con Fines Informativos
El número mínimo de Títulos Opcionales a ejeiceise es de un Lote. yío en el Miso de Colocación cíe la Serie eouesponcliente.

CUARTA. Denominación de la Emisión. SÉP 1 Ii1 ‘. Efectos en los Activos Subyacentes.

La preseuste emisión se clenomina “Emisión de Títulos Opcionales En caso cíe cíue el Mercado cíe Origen sustituya o modlificíue
de Compra o cíe Venta en Efectivo o en Especie, Americanos o substancialmente la metodoíogia cíe cálculo del Activo Subyacente,
Europeos, en su caso, con rendimiento limitado, con o sin se utih7ará el método o activo sustituto que al efe to determine cI
Porcentaje Retomable cíe Pi ma de Emisión, dividida hasta en Mercado de Origen de que se trate y que se asemeje en mayor
1,500 (mil quinientas) Series a emitirse en colocaciones medida a cada A tivo Subyacente.
subsecuentes, iefeudos a chicisos Activos Subyacentes”, que
cotizarán en la Bolsa con las claves cíe pizarra que serán Al efecto, en caso (le que la Emisora mantenga Titulos Opcionales
determinadas por la Bolsa para cada Serie, con anterioridad a la en Circulación referencrádos a tales Activos Subyacentes, deberá
Fecha de Ofeiia y aparecerán en el Miso cíe Oferta, en el Aviso cíe comunicar esta situación a la CNBV, a tiasés de los medios que
con Fines lnfoumatis os y’o el Ai iso de Colocación de la Serie cíe ésta dctei mine, a la Bolsa y a los Tenecíoi es mediante el Sistema
Títulos Opcionales correspondiente Electrónico cíe Envio y Difusión de Iníonnacion (“SEDI”)

conespondliente, y al Representante Comun e incleval por escrito o
La citada denominación podrá ser modificada por requerimientos a través de los medios que ésta cletemiine, dentro cíe los 3 (tres)
del mercado que determine la Bolsa. Paia efectuar el ajuste en la Días Hábiles siguientes a que tenga conoeimien o de dicha
denominación cíe los Títulos Opcionales se clebeiá contai con la situacion.

P evia autoi l,acion de la Emisoi a y del Representante Comon, sin

cine al efecto se reclulera consentimiento de la asamblea de los Las actualiz’ieiones que iealice el Meicmdo cíe Origen o Ii Bolsa,
Tenedores de los Títulos Opcionales. iespecto al nombie de identificación, la serie, la clave ISIN o

cualquier mecho de identificado de los Activos Subyacentes, semá
Las emisiones cie Títulos Opcionales podmán estar denominadas en informado l)O la Bolsa al publico inveisionista, en los términos
Pesos o cualquieu ciivism. Para efectos de legistro y cotizacion en la que se establecen en su reglamento y’o manuales operatisos
Bols-m, las csiiticlacles que así lo requieran, se expresarán en Pesos, aplicables. La Emisoia notificará a la CNBV, la Bolsa, a Indesal,
aplicando el tipo de cambio que se defina en el Aviso de Oferta, en al Representante Común y a los Tenecloies por mecho de la
el Aviso con Fines Informativos y/o el Aviso de Colocación de la actualización anual del Prospecto.
Serie de Títulos Opcionales correspondiente.

OCTAVA. Fecha (le Oferta.
En caso de que la denominación cíe uwm determinada Serie sea en
Dólaies y’o Euros, la Emisoia liquidará dicha Sede, a tias és de a) El lntem mediai o Coiocaclor che los Títulos Opcionales, llevará a
Indeval, en moneda nacional al tipo de cambio que para tal efecto cabo a través che la Bolsa uima o varias ofertas públicas primal ias de
se establezca en el Aviso che Oferta, en el Aviso con Fines hasta 1,500 (mil quinientas) Series, que podrán comprender la
Informativos y’o en el Aviso de Colocación, según sea el caso, totalidad o parte de los Títulos Opcionales que ampara esta

Emisión cii la Fecha de Oferta.
QUINTA. Prima de Emisión

b) Tratándose cíe colocaciones sin que al efecto medie ofeu’ta
Como contraprestación por los Derechos cíe los Tenedores que pública, el Intermediario Colocador de los Títulos Opcionales,
otorgan los Tutulos Opcionales, los adquircntes en ofem’ta primaria publicará el Aviso con Fines Informativos en la Fecha de Emisión,
se obligan a pagar a la Emisora poi cada Título Opcional que así como en ha fecha de listado y de registro en la Bolsa.
adquieuan, la Prima de Emisión según la Sei’ie de que se ti’ate
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c) En caso de que no se coloque la totalidad de los Títulos (i) Derechos de Pago. Se otorgan en las Fechas de
Opcionales durante las Fechas de Ofeila, la Emisora se reserva el Observación y se aplican en las Fechas de Derechos. Los
derecho de llevar a cabo posteriores colocaciones en el mercado derechos de pago se podrán definir para Títulos
secundario, a través de la Bolsa. Opcionales europeos y ameucanos

(u) Derechos de Ejercicio. Se aplican para el ejercicio de los
NOVENA. Título Titulos Opcionales en cada Fecha de Ejercicio, según trate

de un Título Opcional europeo o americano.
a) Cada Serie de Títulos Opcionales de la presente Emisión estará (iii) Derechos Especiales. Son derechos compleinentanos a los
representada por un Título global que se emitirá para su depósito derechos de pago, derechos de ejercicio y derechos de
en Indeval o en alguna otra institución para el depósito de valores ejercicio con Valor Intrínseco.
autorizada en ténninos de la LMV. Dicho Título se emitirá de (iv) Derechos de Ejeicicio con Valor intrínseco. Se utilizarán
conformidad con lo previsto en la LMV y demás disposiciones en la o las Fechas de Ejercicio cuyo pago se detenranará
legales aplicables. confonne al valor intrínseco del Título Opcional.

b) Contra el pago de la Prima de Emisión, se hará el traspaso de los Cuando cualquiera de ,as fechas mencionadas anteriormente en las
Títulos Opcionales mediante el mecanismo de asignación de tales que se otorgue derechos a los Tenedores, deje de ser un Día Hábil,
Títulos Opcionales a la cuenta que el intermediario financiero que los derechos de los Tenedores de los Títulos Opcionales deberán
actúe por cuenta del Tenedor de los Títulos Opcionales mantenga aplicarse el Día Hábil inmediato siguiente, sin que esto sigmfique
con Indeval. un incumplimiento por palle de la Emisora.

e) El Título de cada Serie deberá ser firmado por la Emisora y por Los Títulos Opcionales podrán otoigar los siguientes Derechos:
el Representante Común, a través de sus respectivos representantes
o apoderados. Derechos (le Pago

DÉCU’lA. Plazo de Vigencia, Fechas de Observación. Fechas de En las Fechas de Observación:
Ejercicio, Lugar y Forma de Liciuidación.

El Tenedor del Título Opcional tendiá, en su caso, el derecho cte
a) El Plazo de Vigencia de la presente Emisión será de hasta 10 obtenei en efectivo, por palle de la Emisora, en la Fecha o Fechas
(diez) años contados a punir de la fecha de la suscripción de la de Derecho con’espondiente, un monto calculado conforme a lo
piesente Acta de Emisión. siguiente’

b) El Plazo de Vigencia de cada Serie se indicará en el Título y en 1. Si el Valor de Referencia de Observación del Título Opcional
el Aviso de Oferta, en el Aviso con Fines Infonnativos /o en el “en la Fecha de Observación” o ‘en todas las Fechas de
Aviso de Colocación de la Serie convspondiente, sin que en Observación” o “en alguna Fecha de Obsei vación’ según se detina
ningún caso exceda del Pla7o de Vigencia de la Emisión, para cada Serie es “meno?’ o “mayor” o’ menor o igual” o ‘mayor

o igual” según se defina pai’a cada Serie al Precio de Observación
e) Los Tenedores de los Títulos Opcionales podrán obtener las multiplicado por el Factor i”, la Emisora pagará:
retribuciones y ejercer los derechos que estos confieien, en la
Fecha o Fechas de Derecho y/o en la Fecha o Fechas de ((VO - (PO x Factor i)) x Factor i) + (PO x Factor i) + (PRPE x
Liquidación de Ejercicio. Factor i)

d) Los Títulos Opcionales se liquidarán a través de lndeval con Donde:
domicilio ubicado en Paseo de la Reforma Número 255, Colonia VO Valor de Referencia de Observación
Cuauhtémoc, Código Postal 06500, Ciudad de México, mediante PO — Precio de Observacion
transfeiencia eleetrómca, o en cualquier otra dirección que Indeval PRPE Porcentaje Retoniable cte la Prima cte Emisión
dé a conocer en el caso de que cambie su domicilio. En caso de que
la deno siinación de una determinada Serie sea en Dólares y/o La diferencia entre el Valoi de Referencia de Observación y el
Euros, la Emisora liquidará di ha Serie a través de Indeval, en Precio de Observación no podrá tener un valor “supei’ioi” o
moneda nacional al tipo de cambio que para tal efecto se establezca “inferior” al Porcentaje “Máximo” o “Mínimo’ de Observación
en el Aviso de Ofeila en el Aviso con Fines lnfonnativos y/o en el calculado sobre el Precio de Observación.
Aviso de Colocación, según sea el caso.

2 Si el Valor de Referencia de Observación del Título Opcional
DECIMA PRIMERA. Dei echos de los Tenedores. “en la Fecha cíe Observación” o “en lucIas las Fechas de

Observación” o “en alguna Fecha de Observacion” según se clefina
a) Los Títulos Opcionales otorgarán derechos a sus Tenedores que para cada Sei’ie es ‘menor” o “mayo?’ o “menor o igual” o “mayor
se definirán confonne a los siguientes derechos: o igual” según se defina p’ira cada Serie al Pi’ecio de Observación

(i) Derechos de Pago’ multiplicado por el Factor “i” y/o “meno?’ o “mayor” o “menor o
(u) Derechos cte Ejercicio; igual” o “mayor o igual” al Precio de Observación multiplicado
(iii) Derechos Especiales; por el Factor “i” según se defina para cada Serie, la Emisora
(iv) Dei echos de Ejercicio con Valor Intrínseco, ; pagará:
(y) Combinación de los anteriores.

((VO - (PO x Factor i)) x Factor i) + (PO x Factor i) + (PRPE x
Los Derechos de Jos Tenedores correspondientes a cada Seiie de Factor i)
Titulos Opcionales se darán a conocer en el Título, en el Aviso de
Oferta, en el Aviso con Fines Infonnativos y/o en el Aviso de Donde.
Colocación con’espondiente y cte acuerdo a sus características VO — Valor de Referencia de Observación
específicas PO — Precio de Observación

PRPE — Porcentaje Retornable de la Prima de Emisión
De forma enunciativa más no limitatix a los derechos se utilizarán
ele la sipuiente manera’ ¡ difei’enei entre el Velni’ 1e Rpf’prneii ele Ol’,çpre,,’An el



“inferior” al Porcentaje “Máximo” o Mínimo” de Observación Donde:
calculado sobre el Piecio de Observación, PO Precio de Observación

PRPE = Ponentaje Retomable de la Prima de Emisión
3. Si el \‘alor de Referencia de Observación del Título Opcional
“en la Fecha de Observacion” o “en todas las Fechas de El Valor de Memoria del Derecho [ 1 sólo podra ser pagado una

Observación” o “en alguna Fecha de Observación” según se defina vez, y será en la primera fecha de Observacion o Ejercicio en que

para cada Sede es “menor” o “mayo!” o “menoi o igual” o “mayor se cumpla la condición de pago.

o igual” según se de[ina para cada Serie al Piecio de Observacion
multiplicado por el Factor ‘i”, la Emisora pagará’ Pago del Valor Consolidado del (de los) Deiecho(s) [] [1

La Emisora pagará el Valor Consolidado del (de los) Deiecho(s) [1
[(PO x Factor i) + (PRPE x Factor i)J [1.

Donde: Pago del Valor de Memoria del (de los) Diiecho(s) [1 [1
PO = Precio de Observación
PRPE Porcentaje Rctornable de la Prima de Emisión Si el Valor de Referencia de “Obsersacion” o “Ejeicicio” del

Título Opcional “en la Fecha” de ‘Obsu’vación” o “Ejeicicio” o

4 Si el Valor de Referencia de Observación del Título Opcional “en todas las Fechas de Observación” o “en alguna Fecha de

“en la Fecha de Obsers’ación” o “en todas las Fechas de Observacion” según se defina ‘ara cada Serie es “menoi’ o

Observación” o ‘en alguna Fecha de Observación” según se defina “mayor” o ‘menor o igual” o “mayo! O igual” al PrLcio de

,ara cada Serie es “menor” o “mayor” o “menor o igual” o “mayor “Observación” o “Ejercicio” multiplicado poi el Factor “i” según

o igual” según se defina pani cada Serie al Piecio de Obsersación se defina para cada Sede la Emisora pagaiá el Valor de Memoria

multiplicado por el Factor “i” y/o “menor” o “mayor” o “menor o del ((le los) Deiecho(s) [1 [1
igual” o “mayor o igual” al Precio de Observación multiplicado
por el Factor “i” según se defina para cada Serie, la Emisoni 9. Si el Valor de Referencia de Obsersacion del Título Opcional

pagará: ‘ en la Fecha de Observación” o ‘en todas las Fechas (le
Observacion” o “en alguna Fecha de Observación” según se defina

[(PO x Factor i) + (PRPE x Factor i)j para cada Serie es “menor” o ‘ mayor” o ‘menor o igual” o ‘mayor
o igual” según se defina para cada Serie al Precio de Observación

Donde: multiplicado por el Factor”i” y/o “menor” o ‘ mayo!” o “menor o

PO — Piecio de Observación igual” o “mayo! o igual” al Piecio (le Observación multiplicado

PRPE Poicentaje Retomable (le la Prima de Emisión por el Factor “i” según se defina para c’ida Sei’ie, la Emisora
guaidarú en “Valor Consolidado del Derecho [ “

o “Valor nc

5. La Emisora pagara: Memoria del Dei echo [1” lo siguiente:

[(PO x Factor i) + (PRPE x Factoi i)J [(PO x Factor O + (PRPE x Factor i)]

Donde’ Donde.
PO — Piecio de Observación PO = Precio de Ohsers ación

PRPE Porcentaje Retomable (le la Prima (le Emision PRPE = Porcentaje Retomable de la Prima (le Emision

6. Si el Valor de Referencia de Observación del Título Opcional El Valor de Memoria del Derecho [ 1 sólo podrá ser pagado una

“en la Fecha (le Observación” o “en todas las Fe has de ve,, y seiá en la primeia fecha (le Observación o Ejeicicio en que
Observación” o “cii alguna Fecha de Observación” según se defina se co mpla la condición (le pago
piua cada Serie es “meno!” o “mayor” o “menor o igual” o “mayor
o igual” s gún se (lelina paia cada Sei’ie al Precio de Obsei’vación Pago del Valoi Consolidado del ((le los) Derecho(s) [ ] [1
multiplicado por el Factor “i” no se tendrá derecho a recibir ningún La Emisora pagará el Valor Consolidado del (de los) Derecho(s) [1
pago adicional con respecto a las “Fechas (le Observación” y’o [1.
“Fechas (le Ejeicicio” según se defina para cada Serie poste lores.

Pago (Id Valoi de Memoria del (de los) D ‘iecho(s) [1 [1
7. Si el \‘alor (le Referencia (le Observacion del Titulo Opcional
“en la Fecha de Observación” o ‘en todas las Fechas de Si el Valor (le Referencia (le ‘Obsersaeión” o “Ejeieicio” del

Observación” o “en alguna Fecha de Observación” según se defina Titulo Opcional ‘en la Fecha” (le “Observación” o “Ejei’eicio” o

para cada Sene es “menor” o ‘mayor” o “menor o igual” o “mayor “en todas las Fechas de Observación” o “en alguna Fecha de

o iOual” según se (lefina para cada Sede al Pieeio (le Observación Obsersación” según se defina paia cada Sei’ie es “menoi” o
multiplicado por el Factor “i” io “menor” o “mayor” o “menor o “mayor” o “menor o igual” o ‘mayor o igual” al Precio de

igual” o “ma)or o iguaf’ al Piecio de Obsersación multiplicado “Obseivación” o “Ejercicio” multiplicado poi el Factor “i” según

por el Factor “i” según se defina paia cada Sede no se tendrá se (lefina paia cada Sei’ie, la Emisoia pagaiá el Valor (le Memoria

derecho a recibir ningún pago adicional con iespecto a las “Fechas del (de los) Dei echo(s) [1 [1
(le Ohsers’ación” y’o “Fechas de Ejercicio” según se d fina para
cada Sene poste! mies. 10. Si el Valor (le Referencia de Obseis’ación del Título Opcional

“en la Fecha (le Observación” o “en todas las Fechas de

8 Si el Valor (le Referencia de Observacion del Titulo Opcional Observación” o “en alguna Fecha de Observacion” según se defina

“en la Feelsa (le Obsers’acion” o “en todas las Fechas (le para cada Serie es ‘menoi’ o “mayor’ o “menor o igual” o ‘mayor

Observacion” o “en alguna Fecha de Observación” segun se detina o igual” al Precio de Obsers ación multiplicado por el Faetoi “i”

paia cada Serie es “menor” o “mayor” o “menor o igual” o “mayor según se delina pani cada Serie, la Emisora guardará en “Valoi

o igual” al Piecio (le Observación multiplicado por el Factor “i” Consolidado (Id Dei celso [ 1” o “Valoi (le Memoria de Dei’echo

según se defina para cada Seue la Emisoia guaidaiá en “Valor j” lo siguiente:
Con ‘olidado del Derecho [ 1” o ‘ Valor (le Memoria de Dere ho

1” lo siguiente: [(PO x Factor i) + (PRPE x Factor i)]

[(PO x Factor i) + (PRPE x Factor i)1 Donde:
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PO — Precio de Observación
PRPE — Porcentaje Retornable de la Prima de Emisión Donde.

VO [1 — Valor de Referencia de Observación [1 U
El Valor de Memoria del Derecho [ 1 sólo podrá ser pagado una PO — Precio de Observación
vez, y será en la primera fecha de Observación o Ejercicio en que PRPE — Porcentaje Retornable de la Prima de Emisión
se cumpla la condición de pago.

La diferencia entre el Valor de Referencia de Observación [J y el
Pago del Valoi Consolidado del (de los) Derecho(s) U [J Precio de Observación no podrá tener un valor superio?’ o
La Emisora pagará el Valor Consolidado del (dc los) Derecho(s) [] “inferior” al Porcentaje “Máximo” o “Mmimo’ de Observación
[1. calculado sobre el Precio de Obscrvación.

Pago del Valor de Memoria del (de los) Derecho(s) [1 [1 13. Si el Valor de Referencia de Observación [ ] del Título
Opcional “en la Fecha de Observación” o “en todas las Fechas de

Si el Valor de Referencia de “Observación” o “Ejercicio” del Observación” o “en alguna Fecha de Observación” según se defina
Título Opcional “en la Fecha” de “Observación” o “Ejercicio” o para cada Serie es “menoi ‘o “mayor’ o “menor o igual” o “mayor
‘en todas las Fechas de Observación” o “en alguna Fecha de o igual’ según se defina paia cada Serie al Precio de Observación
Observación” según se defina paia cada Serie es “menor” o multiplicado por el Factor “i” y/o si el Valoi de Referencia de
“mayor” o “menoi o igual” o “mayor o igual” al Precio de Observacion [1 del Titulo Opcional “en la Fecha de Observación”
“Observación” o “Ejercicio” multiplicado por el Factoi “i” segun o “en todas las Fechas de Observación’ o “en alguia Fecha de
se defina para cada Serie y/o “meno?’ o “mayor” o “menor o Observación’ según se defina para cada Serie es ‘meno?’ o
igual” o “mayor o igual” al Precio de “Observación” o “Ejercicio” “mayo?’ o ‘menor o igual” o “mayor o igual’ al Precio de
según se defina para cada Serie multiplicado por el Factor “i”, la Observación multiplicado por el Factor “i” según se defmna para
Emisora pagará el Valor de Memoria del (de los) Derecho(s) [1 [1. cada Serie, la Emisora pagará:

II Si el Valor de Referencia de Observación del Título Opcional ((VO [1 (PO x Factor i)) x Factor i) + (PO x Factor i) ÷ (PRPE x
“en la Fecha de Observación” o “en todas las Fechas de Factor i)
Observación” o ‘en alguna Fecha de Observación” según se defina
para cada Seno es ‘menor” o ‘mayor” o “menor o igual” o “mayor Donde:
o igual” según se defina para cada Serie al Precio de Observación VO[ 1 — Valor de Referencia de Observación [1 [1
multiplicado por el Factor ‘i” y/o “menor” o “mayo?’ o “menor o PO Precio de Observación
igual” o “mayor o igual” al Precio de Observación multiplicado PRPE — Porcentaje Retomable de la Prima de Emisión
por el Factor “i’ según se defina paia cada Serie, la Emisora
guardará en “Valor Consolidado del Derecho [ ]‘ o “Valor de La diferencia entre el Valor de Refeiencia de Observación y el
Memoria del Derecho [1” lo siguiente. Precio (le Observación no podrá tener un valor “superior” o

“inferior” al Porcentaje “Máximno” o ‘Mínimo” de Observación
[(PO x Factor i) + (PRPE x Factor i] calculado sobre el Precio (le Observación.

Donde: 14 Si el Valoi de Referencia de Observación [ ] del Titulo
PO Precio de Observación Opcional “en la Fecha de Observación’ o “en todas las Fechas de
PRPE — Porcentaje Retornable (le la Prima (le Emisión Observación” o ‘en alguna Fecha de Observación” según se defina

para cada Serie es ‘menoi’ o “mayor” o ‘menor o igual” o ‘mayor
El Valoi de Memoria del Derecho [ 1 sólo podrá ser pagado una o igual” según se defina para cada Serie al Precio de Observación
ve,, y será en la primera fecha (le Observación o Ejercicio en que multiplicado por el Factor “i” la Emisora pagará:
se cumpla la condición de pago.

[(PO x Factor i) ± (PRPE x Factor i)]
Pago del Valor Consolidado del (de los) Derc ho(s) U [1
La Emisoma pagará el Valor Consolidado del ((le los) Derecho(s) [1 Donde:
U. PO — Precio de Observación

PRPE = Porcentaje Retornable de la Prima de Emisión
Pago del Valor de Memoria del ((le los) Derecho(s) [1 [1

15. Si el Valor de Referencia de Observación [ 1 del Título
Si el Valor de Referencia (le “Observación” o “Ejercicio” del Opcional “en la Fecha de Observación” o ‘en todas las Fechas de
Título Opcional “en la Fecha” de ‘Observación” o “Ejercicio” o Observación” o “en alguna Fecha de Observación” según se defina
“en todas las Fechas (le Observación” o “en alguna Fecha de para cada Serie es “meno?’ o ‘mayor” o ‘menor o igual” o “mayor
Observación” según se defina paia cada Serie es “menor’ o o igual ‘ según se defina paia cada Serie al Precio de Observación
“mayor’ o “menor o igual” o “mayor o igual’ al Precio de multiplicado por el Factor “i” y/o si el Valor de Referencia de
“Observación” o ‘Ejercicio” multiplicado por el Factor “i” según Observación [1 del Título Opcional “en la Fecha de Observación”
se defina para cada Serie y/o “meno?’ o ‘mayor” o ‘menor o o ‘en todas las Fechas de Observación” o ‘en alguna Fecha de
igual’ o “mayor o igual” al Precio de “Observación” o “Ejercicio” Observación’ según se defiria para cada Serie es “inenoi” o
según se defina para cada Serie multiplicado por el Factor “i”, la “mayor” o “menor o igual” o ‘mayor o igual” al Precio de
Emisora pagará el Valor de Memoria del (de los) Derecho(s) [1 [1. Observación multiplicado por el Factor “i” según se defina

cada Serie, la Emisora pagará:
12. Si el Valor de Referencia de Obseivación [ ] del Título
Opcional “en la Fecha de Observación’ o “en todas las Fechas de [(PO x Factor i) ÷ (PRPE x Factor i)]
Observación” o “en alguna Fecha de Observación” según se defina
para cada Serie es “menor’ o “mayor” o “menor o igual” o “mayor Donde:
o igual” según se defina para cada Serie al Precio de Observación PO — Piecio de Observacion
multiplicado por el Factor “i”, la Emisora pagará: PRPE — Porcentaje Retoniable de la Prima de Emisión



(N’n x PO x Factor i)
[(PE x Factor i) + (PRPE x Factor i)]

Donde.
N— Número de Fechas de Observación en las cuales el Valor de Donde:
Referencia de Observación del Título Opcional es menoi o PE - Precio (le Ejercicio
mayor” o “menor o igual o “mayor o igual”, según se defina para PRPE — Poicentaje Retomable de la Prima de Emisión

cada Serie, al Precio de Ohser ación multiplicado por el Factor
yio “menor” o “mayor” o “menor o igual” o “mayol o igual”, 4. Si el Valor de Referencia de Ejercicio del Título Opcional, “en

según se defina para cada Serie, al Precio de Obseivación la’ o “en alguna” según se defina para cada Serie Fecha (le

multiplicado poi el Factor “i” Ejeicicio es “menor” o “mayor” o “menor o igual” o “mayor o

n numeio de Fechas de Obseivacion igual” según se defina para cada Serie al Precio de Ejercicio

PO — Precio de Observación multiplicado por el Factor “i” y’o ‘menor” o “mayor” o “menor o
igual” o “mayoi o igual” al Piecio de Ejercicio multiplicado pur el

Las descripciones anterioies se podran repetir las veces que sea Factor “i” según se defina para cada Serie la Emisora pagará:

necesario o no usaise pata describir los Derechos de Pago
correspondientes a cada Serie [(PE x Factor m) + (PRPE x Factor i)1

El Tenedor del Título Opcional tendió, en su caso, el derecho de 5. La Emisora pagará

obtener en efectivo, por paite de la Emisora, en la Fecha de
Liquidación (le Ejercicio corn.spondiente, un monto calculado [(FE x Factor i) + (PRPE x Factor i)j
confonie a lo siguiente:

Donde:
1. Si el Valoi de Referencia de Ejeiciemo del Titulo Opcional, ‘en PE ‘- Precio de Ejeicicio
la” o ‘ en alguna” según se defina para cada Sene Fecha (le PRPE = Por entaje Retomable de la Prima de Emisión

Ejeicicio es “menor” o “mayom” o “menoi o igual” o “mayor o
igual” según se defina para cada Sei’ie al Piecio de Ejercicio 6. Si el Valor de Referencia de Ejeicicio [ j del Titulo 01) monal,

multiplicado por el Factor”i”, la Eiuisora pagará: “en la” o “en alguna” según se defina paia cada Serie Fecha (le
Ejeicicio es “menoi” o “mayom” o “menor o igual” o ‘mayor o

((VE — (PE x Factor i)) x Factor i) + (FE x Factor i) + (PRPE x igual’ secun se (lehna paia cada Seiie al Piecio (le Ejcicii.io

Factor i) multiplicado por el Factor “i”, la Emisora pagará:

Donde: ((VE [1 (PE x Factor i)) x Factor i) + (PE x Factor i) + (PRPE x

VE Valor de Referencia (le Ejeicicio Factor i)
PE — Piecio (le Ejeicicio
PRPE Porcentaje Retomablc (le la Prima (le Emisión Donde’

VE [] Valoi de Referen ia (le Ejeicicio [1 [1
La difeiencia entie el Valor (le Refeicncia (le Ejercicio y el Piccio FE Precio (le Ejercicio

(le Ejercicio no podrá tener un valor “supri ior o “inlei iom” al PRPE = Porcentaje Retomable (le la Prima de Emisión

Porcentaje “Máximo” o “Mmmmo” de Ejercicio calculado sobre el
Precio (le Ejercicio. La (lif ciencia cmflme el Valor (le Refeiencia de Ejeicicio [ 1 y el

Piecio (le Ejeteicio no podrá tenci un valoi ‘ superior” o ‘inferioi’

2. Si el Valor di. Referencia (le Ejeicicio del Titulo Opcional, “en al Porcentaje “Máximo” o “Minimo” (le Ejeieicio calculado sobre

la” o “en alguna” segun se (leLas para cada Serie Fecha (le el Precio de Ejeicicio.
Ejercicio es ‘ menoi” o “mayor” o “menor o igual” o “mayor o
igual” según se defina paia cada Serie al Piecio de Ejemi.icio 7. Si el Valor (le Referencia (le Ejercicio E 1 del Título Opcional,

multiplicado por el Factor “i’ y/o ‘ menor” o “ma) or” o “menor o “en la” o “en alguna” según se defina para cada Sei ie Fecha (le

igual” o “mayoi o igual” al Piecio (le Ejcicicio multiplicado poi el Ejeicicio es “menoi’ o “mayor” o “menor o igual” o “mayor o

Factor “i” según se defina paia cada Sei’ie, la Emisoia pagaiá’ igual” según se (lefma para cada Serie al Piecio d Ejeicicio
multiplicado por el Factoi “m” y ‘o si el Valor (le Referencia (le

((VE — (FE x Factor i)) x Factor i) — (FE x Factor i) « (PRPE x Ejeicicio [1 del Título Opcional “en la” o “en alguna” según se

Factor i) defina paia cada Serie Fecha de Ejeicicio es “menor” o “mayor” o
“menor o igual” o “mayor o igual” al Ptecio (le Ejercicio

Donde: multiplicado por el Factor “i” segun se detina pata cadi Seiie, la

VE — Valor de Referencia de Ejercicio Emisoma pagará.
PE -_ Precio (le Ej cm cicio
PRPE — Porcentaje Retomable (le la Prima (le Emisión ((VE [1 (PE x Factor i)) x Factor i) + (FE x Factor i) + (PRPE x

Factor i)
La diferencia entie el Valor de Referencia (le Ejemcicio y el Precio
de Ejercicio no podrá tenci un valor “supeiior o ‘infeiiom” al Donde:

Poicentaje “Máximo” o “Mínimo” (le Ejeicicio calculado sobie el VE [1 = Valoi de Referencia (le Ejercicio [j [1
Piecio de Ejemcicio. PE — Precio (le Ejercicio

PRPE Poicentaje Retomable de la Prima de Emision

3. Si el Valor de Referencia de Ejercicio del Título Opcional, ‘en
la” o “en alguna” según se defina para cada Serie Fecha de La diferencia entre el Valoi (le Referencia (le Ejercicio [ 1 y el

Ejercicio es “menor” o “mayor” o ‘ menor o igual’ o “mayor o Precio de Ejemcmcio no podrá tener un valor “superior’ o ‘ inferioi’

igual’ según se (felina para cada Serie al Precio de Ejercicio al Porcentaje “Máximo’ o “Mínimo” de Ejei’cicio c’mlculado sobre

multiplicado por el Factor “i”, la Emisora pagaiá: el Precio de Ejercicio.

Dei’echos de Ejercicio

En las Fechas de Ejercicio:

Donde:
PE = Precio (le Ejercicio
PRPE = Porcentaje Retomable (le la Prima de Emisión
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8. Si el Valor de Referencia de Ejercicio [] del Título Opcional 1. Mientras el Valor de Referencia de Ejercicio del Título
“en la” o “en alguna” según se defina para cada Serie Fecha de Opcional sea “menor” o “igual o menor” según se defina para
Ejeicicio es “menor’ o “mayor” o “menor o igual” o ‘mayor o cada Serie al Precio de Ejercicio multiplicado por el Factor
igual” según se defina para cada Serie al Precio de Ejercicio “i”, la Emisora realizará un pago en efectivo igual al resultado
multiplicado por el Factor “i’ y/o si el Valor de Referencia de de multiplicar el Multiplicador “i” por el Valor Intrínseco del
Ejercicio [ ] del Título Opcional “en la” o “en alguna” según se Titulo Opcional, de la Serie correspondiente, más el resultado
dcfina para cada Serie Fecha de Ejercicio es “meno?’ o “mayor” o de multiplicar el Precio de Ejercicio por el Factor “i”, más el
“menor o igual” o “mayor o igual” al Precio de Ejercicio Porcentaje Retomable de la Prima de Emisión El Valor
multiplicado por el Factor “i” según se defina para cada Serie, la Intrínseco no podrá tener un valor superior al Porcentaje
Emisora pagará: Máximo del Valor Intrínseco calculado sobre el Precio de

Ejercicio.
[(PE x Factor i) + (PRPE x Factor i)]

2. Mientras el Valor de Referencia de Ejercicio del Título
Donde: Opcional sea “mayo?’ o “igual o mayor según se defina para
PE — Precio de Ejercicio cada Serie al Precio de Ejercicio multiplicado por el Factor
PRPE Porcentaje Retomable de la Prima de Emisión “i”, la Emisora realizará un pago en efectivo igual al resultado

de multiplicai el Multiplicador “i” por el Valor Intrínseco del
9. Si el Valor de Referencia de Ejercicio [ ] del Título Opcional, Título Opcional, de la Serie correspondiente, más el resultado
“en la” o ‘en alguna”, según se defina para cada Serie, Fecha de de multiplicar el Precio de Ejercicio Por el Factos “i”, más el
Ejercicio es “meno?’ o “mayor” o “menor o igual” o “mayor o Porceistaje Retomable de la Prima de Emisión. El Valor
igual ‘ según se defina para cada Serie al Precio & Ejercicio Intrínseco no podra tener un valor superior al Porcentaje
multiplicado por el Factor “i” la Emisora pagará: Máximo del Valor Intrínseco calculado sobre el Precio de

Ejercicio.
[(PE x Factor i) + (PRPE x Factoi i)]

II. No existe Valor lntrinseco
Donde:
PE — Precio de Ejercicio Cuando en la Fecha o Fechas de Ejercicio no exista Valor
PRPE — Porcentaje Retomable de la Puma de Emisión Intrínseco, el Tenedor del Título Opcional, tendrá únicamente el

derecho de obtener en efectivo, por parte de la Emisora, un monto
Las descripciones anteriores se Podrán repetir las veces que sea calculado, según sea aplicable para cada Sede, aplicables confonne
necesario o no usarse para descnbir los Derechos de Ejercicio a los siguientes incisos
correspondientes a cada Serie.

1. Mientras el Valor de Referencia de Ejeicicio del Titulo
Derechos especiales Opcional sea “mayo?’ o “igual o mayor” según se defina

cada Serie al Precio de Ejercicio multiplicado por el Factor
Aplicarán en los Derechos de los Tenedores según se espccifique “m”, la Emisora realizará un pago en efectivo igual al
para cada Serie en el Aviso de Oferta correspondiente. Porcentaje Retornable de la Prima de Emisión más el resultado

de multiplicar el Precio de Ejercicio por el Factor “i ‘.

1 El Título Opcional pagará el “máximo’ o “mínimo” según se
defina para cada Serie entre: Derechos de los Tenedores definidos 2. Mientras el Valor de Referencia de Ejercicio del Título
en cada Serie Opcional sea “menor” o ‘ igual o menor” según se dcfina para

cada Serie al Precio de Ejercicio multiplicado por el Factor
2. Si la suma de Derechos de los Tenedores obtenidos por ci Título “i”, la Emisora realizará un pago en efectiso igual a (a) la
Opcional en las Fechas de Observación son “mayores” o suma del Porcentaje Retomable de la Prima de Emisión y el
“menores” según se defina para cada Sene a: resultado de multiplicar el Multiplicador “i” poi cI resultado

de (b) dividir la diferencia del Valor de Referencia de
[(PE x Factor i) + (PRPE x Factor i)] Ejercicio y el Precio de Ejercicio multiplicado por el Factor

“i”, entre el Precio de Ejercicio multiplicado ior el Factor ‘i”,
La Emisora pagará el resultado que corresponda de aplicar la más (e) el resultado de multiplicar el Piecio de Ejercicio por el
siguiente fórimila: Factoi “i”.

[(PE x Factor i) + (PRPE x Factor i)] 3. Mientras el Valor de Referencia de Ejercicio del Título
Opcional sea “menor” o ‘igual o meno?’ según se dcfina para

Donde: cada Serie al Precio de Ejercicio multiplicado por el Factor
PE— Precio de Ejercicio “i”, la Emisora ieaiizara un pago en efectivo igual al
PRPE — Porcentaje Retomable de la Prima de Emisión Porcentaje Retomable de la Prima de Emisión más el resultado

de multiplicai el Precio de Ejercicio por el Factor “i
Las descripciones anteriores se podrán repetir las veces que sea
necesaro o no usarse para describir los Derechos de los Tenedores 4. Mientras el Valor de Referencia de Ejercicio del Título
correspondientes a cada Serie. Opcional sea “mayo?’ o “igual o mayor” según se defina para

cada Serie al Precio de Ejercicio multiplicado por el Factor
Dei eclios de Ejercicio con Valor Intrínseco ‘i”, la Emisora realizará un pago en efectivo igual a (a) la

suma del Porcentaje Retornable de la Prima de Emisión y el
1. Existe Valor Intrínseco resultado de multiplicar el Multiplicador “i” por el mesultaclo

de (b) dividir la diferencia del Precio de Ejercicio multiplicado
Cuando en la Fecha o Fechas de Ejercicio exista Valor Intrínseco, por el Factor “i” y el Valor de Referencia de Ejercicio entre el
el Tenedor del Título Opcional, tendrá únicamente el derecho de Precio de Ejercicio multiplicado por el Factor “i”, más (e) el
obtener en efectivo, por parte de la Emisora, un monto calculado, resultado de multiplicar el Precio de Ejercicio por el Factor
según sea aplicable para cada Serie, conforme a los siguientes “i”.
incisos.
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La incorporacion de las modalidades descritas en la presei)te Acta al público infonnación de los Activos Subyacentes’ o (iv) en caso

de Emisión no lequerira de la autorización de la Asamblea de que los Activos Subyacentes dejen de estar listados en los Sistemas

Tenedores, siempie y cuando no se afecten adversamente los Internacionales de Cotizaciones, en caso de que se encuentien

deiechos de los Tenedoies de las Series vigentes, listados en dicho sistema.

a) La cantidad minima de Títulos Opcionales que los Tenedores e) No se consideran Eventos Extraordinarios la suspension de la

de los Títulos Opcionales podran ejeicer es (le un Lote, cotización de los Activos Subyacentes, segun sea el caso, que lleve
a cabo el Mercado de Origen, derivado cte movimientos en sus

b) Una vez que los Tenedores de los Títulos Opcionales precios en un mismo Día Habil que excedan los límites permitidos

instruyan al intermediario financieio que actúe por su cuenta por dicho Mercado de Origen.

que ejeiza los deiechos que confieren los Títulos Opcionales,
y dicho intermediario financiero lo notifique a Incleval y a la d) De darse un Es cuto Extraorctmaiio, los Tenedores (le los Títulos

Bolsa, la instrucción de los Tenecloies de los Títulos Opcionales no podrán cjeicer los derechos que otorgan los Titulos

Opcionales se consideiaiá inevocable y no podrá mndificarse Opcionales en tanto subsista tal Evento Extiaoidinario

total o pai ialmente.
e) Lii caso de que el Meicado de Origen sustituya o modífique

e) La Emisora podrá incluii Derechos de los Tenedores sustancialmente la metodología de cálculo del Activo Subyacente,

adicionales a los establecidos en la piesente Acta de Emisión, se utilizaiá el método o Activo Subyacente sustituto que al efecto

mismos que se divulgaran en el Prospecto, en el Aviso de dcteimine el Meicado de Origen (le que se trate y que se asemeje

Ofeila, en el Aviso con Fines lnlormativos y/o en el As iso de en mayor medida al Activo Subyacente. En caso de que la Emisor’m

Colocación correspondiente o en cualquier do umento (le mantenga Titulos Opcionales en Cimculación con el Actiso

difusión que autorice la Comisión. Los Derechos de los Subyacente afectado, deberá (le comunicar la sustitución o

Tenedores correspondientes a cada una (le las Senes, se darán modifícacion cte dicha metodología a los Tenedores de los Títulos

a conocei en el Aviso de Ofemia, en el Avi o con Fines Opcionales, al Repiesenhnte Comun, a la Bolsa y a la CNBV,

Infonnativos y’o en el Aviso de Colocacion correspondiente conforme a lo previsto en la Cláusuh Séptima de la presente Acta

y en el Título correspondiente a la Sede cte que se ti te. cte Emisión.

DÉCIMA SEGUNDA. jçicio de Derechos Coipomativos y t) En caso de que un Evento Extraomdinario iesulti. en la

Patrimoniales, cancelación de Titulos Opcionales la Emisora comunicará a los
Tenedores, a tr’mvés de la Bolsa y de un periodico de cimculaeión

Los Títulos Opcionales no otoigan derechos coipoiativos cte nacional, los Títulos Opcionales que hayan sido afectados por el

propiedad o patrimoniales sobre los Activos Subyaccntes. La Evento Extmaoiclinario. Dicha notificación incluirá también el

Emisora no estará obligada a ejeicer los deiechos patnmoiiiales o monto que seia pagadei’o a los Tenedores cte los Titutos Opcionales

corporativos que confieren los Activos Subyacentes que haya y la fecha en la que se reatiiará dicho pago. El pago será el

adquii ido para fines de cobertura y no tendrá responsabilidad equivalente a tos Derechos de los Tenedoi ‘s, según corresponda,

alguna iespecto de la forma en que los ejer/a O (teje de hacerlo. calculados de buena fe el Día Hábil io al que ocurra el Evento
Extraordinario por la Emisora de confonmctact con el ultimo precio

No obstante lo anterior, los ajustes tecnieos a los Títulos micl-inai’ket publicado cte tos Activos Subyacentes en el Mercado

Opcionales por pago de diviclenctos en acciones, suscnpcion, canje cte Origen antes de que se diera el Es cuto Extiaoiclinano.

de títulos, split, split inverso, ieemnbolso, escisión, fusión, así como Asimismo, se tendrá que dar aviso a Indeval (con copia al

por la compra y suscripción reeípioea cte acciones o por cualquier Repiesentante Común), por escrito o a través cte los medios cjue

ono cleieelio que no esn eoimsicleracto cmi la piesente Acta cte ésta detei’imne con al menos 6 (seis) Dias Habites de anticipación a

Emisión, se efectuarán conforme a los pi’oceclimnieistos que la Bolsa la fecln en que se cancelen los Títulos 01) ionates, con los datos

establezca o por tos aplicables en el Mercado de Origen. senalados en este párrafo y clescrbiendo eualquiem ajuste que
pudiera presentaise para la liquidación cte tos Títulos Opcionales.

DECIMA TERCERA. Eventos Extraordinai ios.
DECIrmIA CUARTA Cobertura y Norma de Liquidez Agregach

a) En caso de que ocurra un Evento Extiaordinano el Emisor, p,ç su caso Plan cte Requerimientos cte Efectivo.

sujeto a lo establecido en la presente cláusula, solicitará a la Bolsa
(con copia at Representante Común) la suspensión de la cotización Dcii ante el Plazo cte Vigencia cte la Emisión, la Einisoi a inantendi a

de los Títulos Opcionales en Cimeulaemón de la Sede de que se tiate una cobertuma lespeeto de cada Serie y cumplira con la nonsma cte

La Emisora tendrá derecho a decretar la cancelación de los Títulos liquicle7 agregada, de confommictad con lo siguiente:

Opcionales en caso de que el Evento Extraoidinano de que se trate
subsista por más de cinco Días Hábiles. Fi) caso cte que la Emisora Paia el cómputo del consumo cte capital de la Emisión cte tos

no haya cancelado los Títulos Opcionales y el Evento Títulos Opcionales y la cobertura col) la que la Emisora operamá, se

Extraoiclinano deja cte existmm, la Einisoia pocliá solicitar a la Bots’s observarán las reglas de capitalizacion, mantenimiento de

(con copia al Repmesentante Común) la reanudación de la coberturas y nonnas de liquidez de confonnidad con lo dispuesto

cotización de los Títulos Opcionales cii Ciieulación cte la Semie cte en las Disposiciones cte Carácter Geneial Aplicables a las

que se trate. Instituciones cte Credito publicadas en el Diario Oficial cte la
Fecleiacmon el 2 cte dicieinbie cte 2005, según sus

b) Por Evento Extiaoidinai’io, se entenderá (i) el hecho de que modificaciones, y las demás disposiciones aplicables a las

dejen de existir, se cancele o suspenda la coti7aeión en el Mercado instituciones de banca múltiple

de Origen cte los Activos Subyacentes que repi’esenten
individualmente o en su coniunto más del 30% (treinta poi ciento) La cobertura cte un portafolio cte Títulos Opcionales se realiza

del valoi cte mcrcaclo de los Activos Subyacentes; (u) el hecho de mediante el b’itanceo constante del portafolio réplica; es decir i)

que dejen de existn’, se cancele o suspenda la cotización en el tomando posición contraria en denvados que repliquen todos los

Meicado de Oi igen cte las acciones que mepresenten riesgos (delta, sega, gamma, etc.) genemaclos por el Título Opcional

individualmente o en su conjunto más del 30% (tieinta poi ciento) y/o u) a través cte la eobei’tuia delta (delta tieclge) del Título

del valor de inemeaclo del Indice en caso che que los Activos Opcional. Esto implica calcular la delta del mismo y cubrirla

Subyacentes sean ínctices cte piecios accionar os; (iii) en caso cte cliaiiamente mediante la compra/venta del Activo Subyacente; esta

que tos emisores de tos Activos Subyacentes dejen de proporcionar eobertuia delta se hace dentro de los límitcs internos autorizados
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para, asi dar un espacio para Id getioii ue la gaiiiiiia icuiiiuius en ta iirnmciew que auiue pui cuerna uei i eneuui esiará obligado al
delta conforme se mueve el activo subyacente). ejercicio de los Derechos de Ejercicio que confieren los mismos,

sin que se requiera la instrucción por parte de los Tenedores de los
El riesgo de vega (riesgo a cambios en la volatilidad del mercado) Títulos Opcionales En este supuesto, el intennediario financiero
se cubre con instrumentos derivados sobre el mismo activo correspondiente no podrá cobrar comisión alguna por el ejercicio
subyacente o sobre un activo correlacionado de tal forma que los de los Derechos que otorgan los Títulos Opcionales a sus
cambios en el precio del Título Opcional debidos a los Tenedores.
movimientos en volatilidad se vean compensados, en buena
medida, por cambios en el precio del instrumento derivado de e) En el caso de que los Títulos Opcionales otoiguen Derechos de
cobertura. La cobertura de la vega, a través de un instrumento Ejercicio con Valor Intrinseco y posean un Valor Intrínseco
derivado simultáneamente cubre la gamma del Título Opcional. positivo en la Fecha o Fechas de Ejercicio, el intennediario

financieio que actúe por cuenta del Tenedor estará obligado al
El riesgo de tasa de interés de los Títulos Opcionales emitidos se ejercicio de los Derechos que confieren los mismos, sin que se
cubre a través de instrumentos sensibles a los movimientos de requiera la instrucción por parte de los Tenedores de los Títulos
tasas, de tal forma que los cambios en precio del Título Opcional Opcionales. En este supuesto, el intennediario financiero
debidos a los cambios en las tasas de interés se vean compensados correspondiente no podrá cobrar comisión alguna por el ejercicio
por los cambios en precio de los instrumentos de cobertura de los deiechos que otolgan los Titulos Opcionales a sus
sensibles a las tasas. Estos instrumentos de cobertura pueden ser Tenedores.
bonos (con o sin cupón) o derivados de tasas.

ci) Las retubuciones por Derechos cte los Tenedores que confieren
La gestión dinámica de un portafolio de Títulos Opcionales se los Títulos Opcionales, según la Serie de que se trate, podrán
realiza analizando las sensibilidades delta “é’ (subyacente), vega hacerse unicamente en la Fecha o Fechas de Demechos y/o Fecha o
“y” (volatilidad), gamma “F”, con el objetivo de que los riesgos Fechas de Liquidación de Ejercicio siempre que no exista un
asociados se encuentren dentio de las reglas establecidas para la Evento Extraordinario. Cuando por caso fortuito o de fuerza
Emisora, mayor, el último Día Hábil del Plazo de Vigencia de la Serie dejara

de ser un Día Habil, los derechos de los Tenedores de los Títulos
La delta muestra el número de activos que es necesario Opcionales deberán ejerceise el Día Hábil inmediato siguiente
comprar/vender paia hacer una cobertura dinámica del portafolio.
Y la vega determina la sensibilidad del portafolio a movimientos e) En la Fecha o Fechas cte Observación y/o Fecha o Fechas de
en la volatilidad. Considerando la delta y la vega se hace una Ejercicio, el Repiesentante Común determinará y notificará a la
gestiói gamma, buscando minimizar el impacto al portafolio por Emisoma, al lndeval y a la CNBV poi escrito o por los medios que
variaciones en los factoies cte mercado. La delta de la cobertura éstas determinen el saldo total de las retnbuciones de los Títulos
deberá neutralizarse al cierre del día, la exposición total de los Opcionales conespondlientes en tal Fecha de Observación o Fecha
Titulos Opcionales vigentes que se emitan, de Ejercicio

La Emisora mantendrá el capital requerido en relación con los f) El Día Hábil que se determine como Fecha de Derechos o Fecha
riesgos incunidos por su opeiación y cobertura de la Emisión de de Liquidación de Ejercicio, posterior a la Fecha o Fechas de
Títulos Opcionales de confomsidacl con lo dispuesto en las Observación y/o Fecha o Fechas de Ejercicio cte los Títulos
Disposiciones de Caráctei General Aplicables a las Opcionales, se liquidarán las retribuciones de los Títulos
Instituciones de Crédito publicadas en el Diario Oficial de la Opcionales en efectivo conforme a lo siguiente.
Federación el 2 cte diciembre de 2005 y las demás 1) Incleval realizará el traspaso de los Títulos Opcionales de la
disposiciones aplicables a las instituciones de banca múltiple. Serie correspondiente de las cuentas del o los intermecliaros

financieros que actúen por cuenta de los Tenedores de los
La Emisora no adquirirá ni directa ni indirectamente Acciones o Títulos Opcionales, a la cuenta de la Emisora con Incleval, y
Acciones del SIC de entidades financieras del mismo grupo
empresarial, de otras entidades financieras y de entidades II) La Emisora deberá entregar al Incleval, el importe de los
financieras del exterior, de conformidad con lo establecido en los Derechos de los Tenedores de los Titulos Opcionales el día
artículos 27, 89 y 215 de la Ley para Regular las Agrupaciones que tales recursos deban pagarse o realizarse la liquidación,
Financieras la Ley de Instituciones de Crédito y LMV, quien lo acreditará a la cuenta de los respectivos
respectivamente. Asimismo, en el caso de las Series con intermediarios financieros que tengan posición de los Títulos
liquidación en especie, la Emisora no utilizará Acciones o Opcionales y actúen por cuenta de los Tenedores de los
Acciones del SIC de entidades financieras del mismo grupo Titulos Opcionales, las que a su vez lo acreditarán en la cuenta
empresarial para liquidar dichas Series, del respectivo Tenedor de los Titulos Opcionales por el que

actúen.
Los activos subyacentes que iepiesenten el capital social de
entidades financieras, no son propiedad y no podrán sei adquiridos g) La ejecucion de los Derechos de los Tenedoies que otorgan los
pom la Emisora de confonnidad con el artículo 27 de la Ley para Títulos OjJonales se llevará a cabo fiera de Bolsa y se
Regular a las Agrupaciones Financieras y de conformidad con el considerara realizada en ésta, siempre que sea registrada y dada a
artículo 89 de la Ley de Instituciones ele Crédito, conocer al público conforme a lo previsto en el Reglamento

Intenor de la Bolsa.
DECIMA QUINTA. Mecánica de Derechos de Pago, Derechos de
Eiercicio y Liquidación. Indeval realizamá las actividades que se señalan en la presente

cláusula, en los términos que se establecen en el reglamento y
a) En cada Fecha de Observación el intennediario financiero que manuales operativos aplicables a dicha institución para el depósito
actúe por cuenta del Tenedor estará obligado a la retribución en la de valores.
Fecha ele Derecho, en su caso, de los Dei echos de Pago
correspondientes, sin que esto signifique el ejercicio de los Títulos DECIMA SEXTA. Designación del Intermediario Colocador de
Opcionales iqjtiilo,,Qpçiomsales.

b) En caso de que en alguna Fecha de Ejercicio los Titulos Actuará como Intermediario Colocador en la Em,,ui1 ue Tiiuios

Oncionales tennan un monto calculado nositivo. el intemiediarin Oncinnales. la sociedad denominada Casa de Bnla BRVA



México, S A de C.V., Grupo Financieio BBVA México quien previstas en dichos documentos que no incidan directamente en el

tendrá todos los derechos y obligaciones que las leyes, circulare y pago de los Títulos Opcionales).
reglamentos establezcan al respecto.

Para efectos de cumplir con lo anterior, el Representanti. Común
DECIMA SEPTIMA. Designación del Repiesentante Común tendra el derecho de solicitar a la Emisora, a sus auditores

externos, asesores legales o a cualquier peisona que preste

Actuará como representante común de los Tenedores de Titulos servicios a la Emisora en relación con los Títulos Opcionales, la

Opcionales, Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo información y documentación que sea necesaria para veiificai el

Financiero la que por conducto de su apoderado, José Daniel cumplimiento de las obligaciones a que se refiere el pánafo
Heinández Tones, declara que comparece a la unoa de esta Acta anterior Al respecto, la Emisoia estará obligada a entregar dicha

de Emisión para aceptar el caigo de representante común de los infonuaciori y a requerir a sus auditores externos, asesores legales

Tenedores de los Títulos Opcionales y los derechos y obligaciones o terceios que propolcionen al Rcpresentante Común la

que dicho caigo confieren, información en los plazos que éste solicite para el cumplimiento de
sus funciones, en el entendido que el Represcntante Común podrá

DECIMA OCTAVA. Atribuciones del Representante Comon, hacer dicha inforniacion del conocimiento de los Tenedores sin que
tal revelación se consideie que infringe obligación de

El Representante Común tendrá los derechos y obligaciones que se confidencialidad alguna y en el entendido, además, que los

contemplan en la Ley Geneial (le Títulos y Opeiaciones de Ciédito Tenedores estarán obligados a tratar dicha información de inaneia

(en lo que resulte aplicable), en la LMV, así como en la piesente confidencial y a guardar la debida reserva iespeeto de la misma El

Acta de Emismon. Para todo aquello no expiesamente previsto en Representante Comun podrá mealizar isitas o res isiones a la

esta Acta de Emisión o en el Título conespondiente a la Seue de Emisoia y a las personas señaladas en este panafo, una sez al año,

que se tiate, el Representante Común actuaiá (le conformidad con o en cualquier OtLo momento que lo eonsideme necesario, siempie y
las instrucciones de la asamblea (le Tenedores de los Títulos cuando (fichas visitas se iealicen en horas y Días Habmles y sin

Opcionales de confonnidad con lo establecido en la Cláusula interferir con las actividades del negocio (le la Emisora. Para ello,

Décima Novena de la presente Acta de Emision. notificará por escrito a la Emisora o a h persona que con’esponda,
a través de la Emisoia, de las isitas o revisiones, con al menos 3

a) El Repiesentante Común tendrá las facultades y obligaciones (tres) Dias Hábiles de anticipación, salvo casos de urgcrcia, en los

siguientes: que la imotificacion dehema realizamse con por lo menos 2 (dos) Dias
Hábiles de anticipación a la fecha en que se (lesee llesar a cabo la

1) Suscribir la piesente Acta de Emisión y el Título de cada una visita o revisión con’cspondiente.
de las Series;

En caso que el Repiesentante Comun no meciba la infonsmacion

II) Ejeicer todas las acciones o derechos que al conjunto de los solicitada y cmi los tiempos señalados en el pán’afo inmediato

Tenedores de los Títulos Opcionales conesponda así como los anterior, o que tenga conocimiento (le cualquiem in umplimiento de
que i’equieia el desempeno de sus funciones y deberes y ejecutar las obligaciones establecidas en la presente Acta de Emisión, en

los actos eonsem’vatorios que estime convenientes en defensa de cualquiema (le los Títulos que se emitan de las Series (en el
los intereses (le los Tenedoi’es (le los Títulos Opcionales, entendido que la presente Acta de Emisión y los Títulos

con’esponclmentes rcpresentan los documentos base di. la emision),
III) Convocar y presidir las asambleas de Tenedores de los dlebem’á solicitam inmediatamente a la Emisoma que se haga del

Títulos Opcionales y ejecutar sus resoluciones o convocam a conocimiento del público a Imavés de un evento ielesante, (lieho

asambleas de Tenedores (le los Títulos Opcionales a petición de incumplimiento. Lo antei ioi’, en el entendido (le que en caso que la
la Emisora, Emisora omita divulgar el evento relevante de que se trate, dentro

de los 2 (dos) Deis Hábiles siguientes a la notificación realizada

IV) Requei’ir a la Emisora el cumplimiento (le SUS obligaciones por el Repmcsemmtante Común, éste tendrá la obligación de publicar

conforme a la plesente Acta de Emisión y el Título (ficho evento melevante cii foima inmediata, sin que tal ievelaeión
coi’respondiente a cada Sem’ie; se considere que infringe obligación de contidencialidad alguna y

sin perjuicio (le la facultad del Repiesentante Comon de hacer (lel
V) Ejecutar las acciones, pm’evistas a su caigo descritas en la conocimiento del público inversionista, cualesquier
elausula Décima Quinta de la pmesentc Acta (le Emisión; incumplimientos y’o ret,mmdos en el cumplimiento (le la

obligaciones, que por eualquim.r medio se haga (Id conocimiento

VI) Ejecutam aquellas otias funciones y obliga iones que se del Representante Común.
desprendan (le la presente Acta de Emisión, del Titulo
con’espondiente a cada Sede, o que se señalen en la LMV y Paia dar cumplimiento a todo lo anterior, la asamblea de Tenedomes

demás legislación aplicable, en ielación con el careo del podi’á ordenai al Repiesentante Común, o el piopio Representante

Representante Común; Comon tendrá el demm.cho (le solicitar a (bebo óigano, la
contratación, a cargo de la Emisora o en caso de incumplimiento

VII) Notificar a la Emisora la ele ción de los Tenedores cmi caso de esta última a tal obligación, con cargo a los Tenedomes, (le
(le que estos últimos deseen hacer uso de los Deiechos de los cualquier tei’cero cspecialista en la materia de que se tiate, que
Tenedores a que se iefiere la Cláusula Décima Primeia (le la mazonablemente considere necesario o conveniente, para que le
presente Acta de Emisión; y auxilie en el cumplimiento de sus obligaciones de revisión

establecidas en el Titulo tespectRo, en la presente Acta de Emisión
y en la legislación aplicable, sujeto a las iesponsabilidadcs que
establezca la piopia asamblea de Tenedores al iespeeto y, en
consecuencia, podrá confiar, actuar y/o abstenerse de ae uar con
base en las detenuinaciones que lles en a cabo tales especialistas,
según lo detenuine la asamblea (le Tenedomcs. En caso que la
asamblea (le Tenedores no apruebe dicha contratación, el
Representante Común solamente rcspondera de las actividades que
le son directamente imputables en ténninos d 1 Título respectivo,
de la presente Acta de Emisión y (le las disposiciones legales
aplicables. Lo anterior en el entendido que, si la asamblea de

VIII) En genemal llevar a cabo los actos que scan necesarios a fin
de salvaguamdar los deicchos de los Tenedores (le los Títulos
Opcionales,

El Repmesentante Común dleberá vem’ifmcam, a través de la
infonnaeión que se le hubiem’a proporcionadlo para tales fiuies, el
cumplimiento en tiempo y forma por pai’te de la Emisoma de las
obligaciones establm.cidlas a su caigo en la presente Acta (le
Emisión y el Titulo de cada Serie (excepto (le las obligaciones (le
mndole contable, fiscal lahoial y administrativa (le la Emisora
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Tenedores autoriza la contratación de dichos terceros peto no se
propoicionan al Repiesentante Común los recuisos suficientes para
tales efectos, se estam a lo dispuesto por el artículo 281 del Código
de Comercio así como a lo establecido en el artículo 2577 del
Código Civil para la Ciudad de México y sus correlativos de los
Códigos Civiles de las demás entidades federativas de México y en
el Código Civil Federal con relación a su carácter de mandatario,
en el entendido que el Representante Común no estará obligado a
anticipar las cantidades necesarias para la contratación de dichos
terceros especialistas y no será responsable bajo ninguna
circunstancia en el retraso de su contratación yo por falta de
recursos para llevar a cabo dicha contratación y’o porque no le
sean proporcionados, en su caso, por los Tenedores.

b) El Representante Común podrá ser removido o sustituido por
acuerdo de la asamblea de Tenedores de los Títulos Opcionales
confomie a lo establecido en la Cláusula Décima Novena de la
presente Acta de Emisión, en el entendido que dicha remoción sólo
tendrá efectos a pamtir de la fecha en que un representante común
sucesom haya sido designado, haya aceptado el cargo y haya
tomado posesión del mismo

e) El Reprtsentante Común solo podrá renunciar a su cargo por
causas graves que calificará el juez de pmemo instancia que
corresponda al domicilio de la Emisora y en este supuesto, seguimá
desempenándose en el cargo hasta que la asamblea de Tenedoies
de los Títulos Opcionales designe a su sustituto.

d) El Repmesentante Común concluirá sus funciones en la fecha en
que todos los Títulos Opcionales sean pagados en su totalidad
(incluyendo, para estos efectos, los intereses devengados y no
pagados y las demás cantidades pagaderas conforme a los mismos,
si hubiera alguna).

e) El Representante Común en ningún momento estará obligado a
etogar ningún tipo de gasto u honorario o cantidad alguna a cargo
de su patmnonio para llevar a cabo cualesquiera actos, facultades y
obligaciones que le con-espondeo por virtud (le SU encargo;

debiendo cubrirse estos por la Emisora.

Opcionales.

a) La asamblea general (le Tenedores de los Títulos Opcionales
mepmesentará al conjunto (le Tenedores de los Títulos Opcionales de
la totalidad (le las Series en circulación, y sus decisiones, seman
válidas respecto de todos los Tenedores de los Títulos Opcionales,
aun de los ausentes y disidentes. No obstante lo anterior, siempre
que se trate de asuntos relacionados únicamente con una Serie (le
Títulos Opcionales en pamticular, los mismos se resolverán por
conducto de una asamblea especial (le Tenedores (le Títulos
Opcionales de la Serie de que se trate, sin que sea necesario que la
asamblea general resuelva al respecto. Tratándose de las asambleas
especiales de Tenedores (le los Títulos Opcionales
correspondientes a una sola Serie, el quórum de instalación y
votación aquí previsto, y los porcentajes de tenencia para solicitar
su convocatoria, se computarán únicamente respecto de la totalidad
de los Títulos Opcionales que integran la Serie en cuestión, sin que
sea necesario que una asamblea general de Tenedores resuelva al
respecto.

b) Las asambleas de los Tenedomes de los Títulos Opcionales se
celebrarán en el domicilio del Representante Común o a falta o
imposibilidad para ello, en el lugar que se seáale para tal efecto en
la convocatoria respectiva, en la Ciudad de México.

e) Los Tenedores de los Títulos Opcionales que, en lo individual o
conjuntamente posean el 10% (diez por ciento) de los Títulos
Opcionales en Circulación o de la Serie de que se trate, en su caso,
podrán pedir al Representante Común que convoque a la asamblea
de Tenedores de los Títulos Opcionales, especificando en su
1icmn los puntos que en la asamblea deberán tmtarse. El
Representante Común deberá expedir la convocatoria para que la
asamblea de Tenedores se reúna dentro del ténnino de un mes
contado a paitir de la fecha en que reciba la solicitud. Si el
Representante Común no cumpliere con esta obligación el juez de
primeia instancia del domicilio de la Emisora, a petición (le los
Tenedores de los Títulos Opcionales solicitantes, deberá expedim la
convocatoria para la reunión de la asamblea.

d) La convocatoria pato las asambleas (le los Tenedores (le los
Títulos Opcionales se publicará una vez, por lo menos, en
cualquiera de los periódicos (le amplia circulación a nivel nacional,
con cuando incisos 10 (diez) días naturales de anticipación a la
fecha en que la asamblea deba Ieoniise; dicha convocatoria incluirá
ta fecha, lugar, hora, orden del dia y debera estar debidamente
tinnada En la convocatoria se expresarán los puntos que en la
asamblea deberán tratarse.

e) Las asambleas (le Tenedores serán convocadas, se instalarán,
deliberarán, y tomaran resoluciones cori arreglo a lo siguiente:

1) Pato que la asamblea de Tenedores de los Títulos Opcionales
se considere legalmente instalada, en virtud de primncmo
convocatoria, deberán estar representados en ella, por lo menos,
la mitad más uno de los Títulos Opcionales en Circulación con
derecho a voto o, en su caso, de los Títulos Opcionales en
circulación con derecho a voto (le la Serie que se trate, y sus
decisiones serán válidas, salvo en los casos previstos en el
pánofo III siguiente, cuando sean aprobadas por mayoria de
votos de los presentes.

II) Si la asamblea (le Tenedores (le los Títulos Opcionales se
reúne en vimtucl de segunda o ulterior convocatoria, se
considerará legalmente instalada con cualquiera que sea el
número de Tmtulos Opcionales t)resentes en la asamblea, y sus
decisiones serán válidas cuando scan aprobadas por mayoría de
votos de los Títulos Oncionates l)meseiites

1’) El Representante Común dcbeiá rendir cuentas del desempcíio
(le 505 funciones, cuando le sean solicitadas pom la asamblea de
Tenedores o al momento de concluir su encargo.

g) Todos y cada uno de los actos que lleve a cabo el Representante
Común, en nombre o por cuenta de los Tenedores en los términos
de la presente Acta (le Emisión, cualquiera de los Títulos o de la
legislación aplicable, serán obligatorios paso y se considerarán
como aceptados por los Tenedores. III) Se requerirá que estén pmesentes en la asamblea, cuando

menos, aquellos Tenedores que en lo individual o conjuntamente
T)FCIMÁ NO FNA Asambleas de Tenedores de Títulos posean ci 75% (setenta y cinco poi ciento) de los Títulos

Opcionales en Circulación con derecho a voto o, en su caso, de
los Titulos Opcionales en circulación con derecho a voto de la
Serie que se trate, siempre que se tmote de primera convocatoria y
sus decisiones serán válidas cuando sean aprobadas p01, al
menos, la mitad más uno (le los votos computables en la
asamblea, en los siguientes casos

(i) Criando se trate de revo ar la designación del Representante
Común o nombrar a cualquier otro representante común, en el
entendido que este asunto únicamente se podrá resols er cts una
asamblea general de Tenedores y la sustitución (Id
Representante Común será aplicable pato la totalidad de las
Series en circulación;
(u) Cuando se tmote de consentir u otoigar pmórrogas o espeios
al Emisor; y
(üi) Cuando se tmote (le realizar cualquier modificación a los
ténninos de la presente Acta de Emisión o a cualquier Título,
salvo por lo dispuesto en el punto f) de esta Cláusula

IV) Pamo concurrir a las asambleas de Tenedores, se aplicamo lo
previsto en el artículo 290 y demás aplicables de la LMV. Los
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Tenedoies de los Titulos Opcionales deberán entregar al 1) No obstante lo anterior, la Emisora y el Representante Común

Representante Comun las constancias de depósito que expida estarán facultados para modificar la preseite Acta de Emisión, sin

Indeval y el listado de titulares que al efecto expida el requerir el consentimiento de la asamblea de Tenedoies de Títulos

intennediario financieio correspondiente, de ser el caso, respecto Opcionales, siempic que dicha modificación no afecte

(le los Títulos Opcionales de las cuales son titulaies, por lo aelveisamente los derechos ele los Teneelotes ele los Títulos

menos el Dia Hábil anteiior a la fecha en que la asamblea de Opcionales, pla7os, condiciones y obligaciones de paco ele las

Tenedores ele Títulos Opcionales deba celebrarse. Los Tenedores Senes vigentes. Los Tenedores de los Titulos Opcionales, por

podrán hacerse replcsentar en la asamblea por apoeleiaelo, medio ele la adquisición de uno o más Títulos Opcionales aceptan,

acreditado con carta poder firmada ante dos testigos o poi en su caso que la Emisoia y el Representante Comun lleven a cabo

cualquier otro mecho autorizado por la legislación aplicable, las modificaciones a que se refiere el presente inciso
.

V) En ningún caso podrán ser representados en la asamblea ni se En virtud de lo anterior, la Emisora y el Representante Común

tomarán en cuenta, paia el cómputo de instalación o sotación ele podrán, sin requerir el consentimiento de la asamblea de Tenedores

las asambleas, los Títulos Opcionales que, en su caso, no hayan de los Títulos Opcionales, de manera enunciativa más no
sielo uestos en ciiculación o que hayan siclo adquiridos por la limitativa, llevar ‘i cabo cualquier modificacion a la presente que

Emisora; tenga por objeto: (i) modificar la Cláusula Primera de la presente
Acta de Emisión, cuya modificación pudiera facilitar o apoyai la

VI) Los Tenedomes que, en lo individual o en su conjunto tengan emisión de Títulos Opcionales; (u) modificar el número ele Series

25% (veinticinco poi ciento) o más de los Títulos Opcionales en y o número ele títulos; (iii) actualizar la iegulación ele los Títulos

ciiculación, tendrán el demecho de solicitar al Representante Opcionales, siempie y cuando no se afecten los derechos de los

Común que aplace poi una sola vez, por 3 dias natuiales y sin Tenedores ele los títulos vigentes; (iv) adicionar algún clciecho de

necesidad de nueva convocatoria, la votacion en una asamblea los Tenecloies de los Títulos Opcionales, siempie y cuando no se

ele Tenedores de cualquier asunto respecto del cual chichos afecten aelvemsamente los derechos de los Teneelomes de los títulos

Tenedores no se consieleien suficientemente infoimaelos. vigentes; y (y) cuando existan Títulos Opcionales en Circulación

Respecto de aquellos Tenedores que se retiren o que no cuyos Activos Subyacentes sufran cambios o modificaciones, por

concurran a la reanudación de una asamblea que haya sido condiciones de mercado, en su metodología de cálculo, éstos cIclen

aplazada en los términos del presente inciso, el secretano ele de existir y sean sustituidos, de acuerdo a lo establecido en la

dicha asamblea deberá dejar constancia en el acta respectiva, la Cláusula Séptima ele la presente Acta de Emision

ausencia ele dichos Tenedores, y los Titulos Opcionales de
dichos Tenedores no serán considerados paia el quórum de Pata que la modificación al acta suita electos, la CNBV debci

instalación y de votación icspecto ele los asuntos pendientes a autorizar la actualización etc la inscripción en el RNV (ya sea

discutir en la respectiva asamblea de Tenedores, en el entendido, mediante la actualización del piopio Prospecto, mediante la

que en todo momento elebeián cumpluse los quorums ele publicación ele un aviso informatiso o mediante cualquier otra
instalación y votación pies istos en la pi escote Acta de Emision forma que apruebe la propia CNBV).

para el desahogo de los puntos de que se trate y, en la medida en
que no se alcancen dichos quórums, se emitirá en su caso una No obstante lo estipulado anteriormente las mesoluciones tomadas

ulterioi convocatoria iespecto ele los plintos del nielen elel elia lucia ele asamblea por ummanimielael ele los Tenedores ele los Titulos

correspondientes. Lo anterior, será únicamente para los efectos Opcionales que representen la totalidad ele los 1 ítulos Opcionales

señalados en la piesentc Cláusula y no implica peijuo alguno a con derecho a voto tendrán, para todos los efectos legales, la

los derechos de oposición ele los Tenedores que, a ese momento misma validez que si hubieien sido adoptadas reunidos en

y ele conformidad con las disposiciones aplicables, ya no se asamblea, siempre que se confimmen por escrito.

eneucnti en presentes en chicha asamblea ele Tenedores.
VIGESIM. Posibles Adquirentes.

VII) De cada asamblea se lesantamá acta suscrita por quienes
hayan fungido como presidente y sccictamio. Al acta se agicgaiá Los Títulos Opcionales en todas seis Series que sean emitidos con

la lista de asistencia, fumada por los concuuuentes y por el o los base a la puesente Acta ele Emisión, pueden ser adquiridos por:

escrutadores. Las actas y demás chatos y documentos cine se ponas fmsieas o momales, nacionales y extranjeras, cuando su

refieran a la actuacion ele las asambleas ele Teneelores o del régimen ele insersión lo presea expiesamente.

Representante Común, serán conservados poi el Repiesentante
Común y podián, en todo tiempo, sci consultados por los En el caso ele ofei tas públicas restringidas, la misma se cncoimtraia

Teneelores ele los Títulos Opcionales, los cuales tendrán eheiccho únicamente elinigieha a inveisionistas institucionales y calificados

que, a sus expensas, el Representante Común les expida copias pal-a participar en ofertas públicas restringidas en el mercado

certificadas ele los documentos senalaelos; primario y secundario.

VIII) La asamblea de Terieelores ele los Títulos Opcionales seia VIGÉSIMA PRIMERk çimen Fiscal Aplicable.

piesidida el Representante Común y en ella los Tenedoies
tendrán derecho a tantos votos como les correspondan en virtuel El tratamiento fiscal respecto de los ingresos que en su caso,

de los Títulos Opcionales que posean computándose un voto poi generen los Títulos Opcionales se recitá paia Iersuns físicas y

cada Título Opcional de la Emisión o Sene en circulación morales iesiehentes en México or lo previsto en los artuculos 16-A

y l6-C del Código Fiscal de la Federación; en los artículos 20, 28

IX) Los Tenedores ele los Títulos Opcionales poefrán ejercer fracción XVII, 129 fuaccion IV, y 142 fracción XIV, de la Ley del

individualmente las acciones que les coirespondan piia exigii: Impuesto Sobue la Renta viente; en la iegla 2 1.12 ele la

(i) De la Emisoia, el cumplimiento ele sus obligaciones Resolución Miscelánea Fiscal paia 2071; así como en los artículos

conforme a la piesente Acta ele Emisión, en lo relativo a 15, 271, 288 y 290 ehel Reglamento ele la Ley del Impuesto Sobre la

liquidación de los Títulos Opcionales cuando éstos se ejei7an; Renta, y otras disposiciones complementaiías.

(u) Del Representante Común, que practique los actos
conservatorios de los elerechos ele los Tenedores ele los Títulos En el caso ele las opeiacíones financiemas elem-ivadas ele capital

Opcionales en común oque haga efectivos dichos derechos, y iefendas a acciones colocadas en bolsas ele valores concesionarias

(iii) En su caso, la mesponsabilielael en que incumra el contoime a la Ley del Mercado de Valores, asi como por aquéllas

Repiesentante Común por culpa grave. referidas a indices accionarios que representen a las citadas
acciones, siempre que se realicen en los mcm arios reconocidos a
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que se iefieren las fracciones 1 y II del articulo 16-C del Código C.P. 06600, Ciudad de Mexico, México
Fiscal de la Federación, el resultado se detenainar4 de Teléfono +52 (55) 5621 3434, +52 (55) 5621 2718.
conformidad con el artículo 20 de la Ley del Impuesto Sobie la Correo electrónico: gss-mexicovehicu1os.gioup abbva.com
Renta.

b) Representante Común
Para las personas fisicas o muiales residentes en el extrarero se Monex Casa de Bolsa, S.A de C.V , Monex Grupo Financiero
sujetarán a lo previsto en los artículos 161 pálTafos noveno y Paseo de la Reforma 284, piso 9, Col. Juare,, Alc Cuauhtémoc,
décimo, 163 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y otras C.P. 06600, Ciudad de México, México
disposiciones complementanas Atención. Claudia B. Zermeño Inclán, Alejandia Tapia Jiménez

y/o Mayta Kadna Bautista Gornez
El régimen fiscal podra modifiearse a lo largo de la vigencia por lo Teléfono +52 (55) 5231 0060, +52 (55) 5231 0161 y/o +52 (55)
que los posibles adquirentes de los Títulos Opcionales deberán 531 0055.
consultar con sus asesores las consecuencias fiscales resultantes de Correo electrónico: c7enneno a monex.com.nix,
las operaciones que pietenelan llevar a cabo, incluyendo la altapia o monex.com.mx yio mkbautista@monex eom.rnx
aplicación de reglas especificas respecto de su situacion en
particular. ‘IGESIMA CUARTA. Tiibunales Competentes.

VIGÉSIMA SEGUNDA Licencia de Uso de Maicas. Para la interpretación y cumplimiento (le la pesente Acta de
Emision y ele los Titulos Opcionales que conforme a la misma se

Los Indices que podrán ser utilizados como Activos Sub)acentes emitan, la Emisora, el Representante Común los Tenedores de
que están definidos en el Prospecto de Emision son maleas los Titulos Opcionales por el solo lic ho de adquirii dichos Títulos
registradas y están siendo utilizadas con autori,acion ele sus Opcionales, se someten inevocablemente a la jurisdicción y
respectivos titulares mediante contratos de licencia de uso competencia (le los tnbunales comunes en la Ciudad de Mexico,
debidamente formalizados entre las partes según lo previsto en sus renunciando expresamente a cualquier otro fuero que pudiera
terininos. corresponclerles poi razón de su domicilio presente o futuro o pcw

cualquier otro motivo.
Asimismo, el otorgamiento ele las licencias de uso antes referidas
no implica que los titulares de las mismas avalen, sugieran la VIGESIMA QUINTA Numero ele lnscripcion en el RNV y
compra o venta, o esten involuciadas en el pioceso de oferta ele los Numero del Oficio y Fecha de Autorizacion & la Comisión
Títulos Opcionales. Nacional Bancaria y (le Valomes.

Por último, los titulares (le las licencias antes mencionadas y la La CN BV, mediante oficio No 153/1 1 676’20 19 ele fecha II (le
Emisora no quedaran obligadas a asumir compromisos, garantizar abril (le 2019 otorgó la inscripción de los Titulos Opcionales en el
o indemnizar de manera alguna a los Tenedores (le los Titulos RNV que para tal efecto lles a dicha CNBV, según la misma ha
Opcionales o a cualquier teicemo, por el comportamiento de los sido actualizada mediante oficio ‘so. l53’12l77i2020 (le fecha 26
piecios (le los valores que conforman los Indices, así como por la ele febiero (le 2020, posteoimeote mediante oficio No
comisión involuntaria de enoies u omisiones o por la suspensión 153/10026218/2021 de fecha 22 ele febrero ele 2021,
que se haga ele la estimación y difusión ele los Indices, danos postenominente mediante oficio 153/l006468/207l de fecha 17 de
coasecuenciales, peijuieios de buena feo peujuicios que deriven de mayo de 2021, y posteriormente mcdiantc oficio No.
la venta o compia de los Títulos Opcionales. 153/3109/2022 de fecha 27 de julio de 2022 En el entendido que

dicha autori,ación no pocha ser considerada como i) certificacion
VIGESIMA TERCERA Domicilios, sobre la bondad ele los s’aloi’es inscritos en dicho registro o sobre ha

solvencia, liquidez o calidad crediticia de la Emisora y u)
Para todo lo ielatis o a los Títulos Opcionales, la Emisora y el autorización paia que alguna (le las pautes insoluciaelas en la
Repiesentante Común señalan como sus domicilios los siguientes. emisión ele los Titulos Opcionales iealice alguiia activielael ja la

que se requiera autonzacion, permiso o registro eonfomie a la
a) Emisora legislaeion aplicable incluyendo de forma enun iativa más no
BBVA México, S.A., Instilucion de Banca Múltiple, Grupo himitatisa, la prestación ele scm sicios ele inseisión en los téiminos
Financiero BBVA México de la LMV.
Paseo ele la Reforma No. 510, Col. Juárez, Ale. Cuauhtémoc,
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